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t P A R T E  O F IC IA L
P R E S m i A  DEL CONSEJO DE «M STRO S

f S. M. el E e t  Don Alfonso XIII (q. D. &)■
E* M. la R eina Doña Victoria Eugenia j 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 
lante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

PE LA ftOBEMACJéN
"  REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con la Gomisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar io  siguiente; 
Artículo 1.̂  Se concede la nacionali

dad española á D.  ̂Piedad Iturbe Scboltz, 
sjíbdíta mejicana.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que la in
teresada preste juramento de fidelidad á 
lá  Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
jcivilc

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO*
Ministro de la Gobernación,

. Jo&é Sánchez Guerra.

‘ DE GRACIA ¥ JÜSTICl/
f ’ REALES ORDENES

limo. Sr.: La Real orden de 8 de Pebre- 
rq de 1913, interpretando, en parte con 
acierto^ en pai’te con error, el artículo 48 
del Código Civil, ha provocado multitud 
de reclamaciones y aun de expedientes, 
muchos de los cuales se han ido acumu
lando én este Ministerio esperando una 
resolución que exige ó la aplicación es
tricta de la Real orden ó de un criterio 
más en armonía con el principio que ins
pira el articulo citado del Código,

Es indudable que éste obliga á que, sean 
acreditados la licencia y el consejo para 
la  celCbracióri del matrimonio por medio 
dé un documento y no por la simple ma
nifestación verbal, qne con innegable 
aí)uso tenía surtiendo efectos legales; y 
en este punto, la Réai orden de 8 de Fe
brero de 1913 era expresión fiel del man
dato de la ley* 

jPero el error de la Real orden estriba 
principalmente en negar que puedan au
torizar ese documento los Párrocos, al 
igjial de los Notarios civiles ó eclesiásti
cos y de los Jueces municipales, según 
treza el mencionado articulo 48, porque 
en  el instante mismo én <que el Código 
CIvÜ rtcOñÓcé lá yalidéz del matrimonio 
fdügioSQ y la aplicación á él dé los prin-

' cipios y preceptos del Derecho canónico 
y habla expresamente de los Notarios 
eclesiásticos que pueden intervenir, tan
to en la celebración del matrimonio como 
en los actos preliminares ó subsiguientes 
del mismo, ha de prestar también su 
asentimiento, admitienio como Notarios 
eclesiásticos á aquellos á quienes el De
recho canónico capacita como tales; y es 
evidente de toda evidencia que tanto el 
Concilio de Trente, ley del Reino, como 
todas las disposiciones canónicas poste
riores hasta el moderno decreto de S. S. 
Pío X, JVe temere, dan al Párroco ese ca
rácter notarial para todos los actos rela
cionados con el matrimonio, con exclu
sión de todo otro que no sea el Párroco, 
hasta el punto de que la actuación de un 
Notario de curia ó diocesano ó de cual
quier otra denominación ó índole ecle
siástica no daría fe y el matrimonio in
tervenido por él solamente sería nulo, 
como nulo es aquel que no presencia y 
autoriza el Párroco, el cual, en realidad, 
concurre j)rincij)almente en calidad de 
tal Notario, puesto que los ministros del 
Sacramento de matrimonio son los con
trayentes, y la intei-vención del Párroco 
no podía infiuir en la eficacia del Sacra
mento, sino en la del contrato que él tie
ne que conocer y que garantizar bajo su 
fe notarial.

Esta doctrina es tan evidente y son tan
tos los testimonios que la acreditan, que 
ni es necesario exiDlicarla con más dete
nimiento ni los límites estrechos de una 
Real orden lo consentirían.

No es posible suponer que los autores 
de nuestro Código Civil ignorasen prin
cipios y disposiciones tan claras y cono
cidas del Derecho canónico, y que al ha
blar, pues, de Notarios eclesiásticos para 
encomendarles la autorización de docu
mentos relacionados con actos inheren
tes al matrimonio pudiesen dejar de alu
dir á los Párrocos; y que esta era la ver
dadera interpretación del Código, lo prue
ba una constante y no interrumpida ju
risprudencia seguida en todos los lugares 
de España desde la publicación de este 
Cuerpo legal hasta el año 1911, en que se 
resolvió un caso particular con distinto 
criterio y dió lugar á la errónea interpre
tación mantenida en la referida Real 
orden.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que la Real orden de 8 de Fe
brero de 1913 qúede subsistente en lo re 
lativo á la necesidad de acreditar para la 
celebración del matrimonio por docu
mento escrito la licencia ó consejo favo
rable, siendo sólo derogada en lo que 
afecta á la prohibición ciue establece de 
que los Párrocos autoricen dichos docu
mentos, ya que no puede negárseles para 
estos efectos él carácter de Nófarios ecle
siásticos que exige el artículo 48 del Có
digo Civil vigente.

De Real orden lo com unico á  V. I. para

su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
lim o. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En el expediente formado 
para resolver la consulta elevada á este 
Ministerio en 16 de Enero de 1915 por 
V. I., .respecto á la competencia de las 
Salas de gobierno ó las de justicia para 
conocer de la aprobación de licéncia
miento de penados, la Sala de gobierno 
del TribunalS upremo ha emitido el si
guiente informe: 

ccExcmo. Sr.: En el expediente instrui
do en virtud de Real orden del Ministe
rio del digno cargo de V. E., fecha 6 de 
Febrero último, con la que se acompaña 
exposición en que se consulta la duda 
que ha surgido de si es ella la competen » 
te ó lo es la Sala de gobierno para cono
cer de la aprobación de licénciamiento 
de penados, el Fiscal de este Tribunal 
Supremo ha emitido el siguiente dic
tamen:

c(El Fiscal dice: Que ha examinado el 
suplicatorio que la Audiencia Provincial 
de Yalladolid eleva al Excmo. señor Mi
nistro de Gracia y Justicia, y que por 
Real orden de 6 de los corrientes se re
mite informe de esta Sala de gobierno.

La cuestión ]9lanteada por la Audiencia 
Provincial de Yalladolid se refiere á si la 
competencia para resolver en cuanto á 
las consultas de licénciamiento que las 
Direcciones de los Penales hacen respec
to á cada reo, está reservada á las Salas 
de justicia que conocieren de las causas 
ó las Salas de gobierno. Hasta ahora, sin 
duda ni vacilación alguna, han venido 
conociendo de estos asuntos las Salas de 
gobierno de las Audiencias Territoriales 
y las Juntas de gobierno de las Provin
ciales.

No hay en nuestra legislación precepto 
alguno de ley que de una manera clara 
lo establezca; pero la Real orden de 18 de 
Febrero de 1875, teniendo en cuenta eJ 
artículo 616 de la ley Orgánica del Poder 
judicial, que establecía las atribuciones 
de las Salas de gobierno de las Audien
cias, dispuso, de conformidad con lo in
formado por este Tribunal Supremo en 
pleno y por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, que 
dichas Salas de gobierno son las compe
tentes para resolver las consultas que so
bre licénciamiento de penados eleven á 
los Tribunales los Comandantes y Direc
tores de los Presidios y demás Estableci
mientos penitenciarios.

Esta es, pues, hoy por hoy, la legisla
ción vigente; y la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Yalladolid aí acordar que 
la Audiencia de lo Criminal resolviese so
bre los licenciámientos, no se atuvo á lo
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que como disposiciones sobre la materia 
rigen.

Para dictar su acuerdo la Sala de go
bierno de la Audiencia de Valladolid, 
dió al Reglamento para la aplicación de 
la ley de Libertad condicional de 28 de 
Octubre próximo pasado y el artículo 288 
del decreto orgánico del Cuerpo de Pri
siones, un alcance que no pueden tener, 
pues ni en tales disposiciones reglamen
tarias se puede modificar la competencia 
de los Tribunales, ni aun ateniéndose á 
la letra de las disposiciones á que la Sala 
de gobierno hace mención puede dedu
cirse de ellas lo que la Audiencia ha de
ducido. Se dice en las disposiciones cita
das que los Directores de los Presidios 
consulten las propuestas de licénciamien
to con los Tribunales sentenciadores; 
pero por Tribunal sentenciador no- puede 
entenderse exclusivaiiiente la Sala de jus
ticia que dictó la sentencia, sino que Tri
bunal sentenciador es la Audiencia de 
que dicha Sala forme parte, y dentro ele 
la Audiencia cada uno de los organismos 
que la integran tienen sus facultades y 
atribuciones propias; y atribución y fa
cultad de las Salas de gobierno de las 
juntas de gobierno, es con arreglo á la 
legislación vigente resolver sobre estas 
consultas.

No hay, pues, modificación alguna res
pecto á lo establecido en la Real orden 
de 18 de Febrero de 1875, cuya vigencia 
continúa, y por ello el Fiscal es de dicta
men que puede evacuarse la consulta 
que á esta Sala de gobierno se ha servi
do hacer el Excmo. señor Ministro de 
Gracia y Justicia, en el sentido de que, 
no obstante los preceptos que cita la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Vallado- 
lid, sigue esta Sala siendo competente 
para resolver las consultas que sobre li
cénciamiento eleven los Directores de los 
Penales, y que sería conveniente decla
rarlo así, cpii carácter general, por si en 
alguna otra Audiencia surgiera duda 
análoga á la que motiva el presente ex
pediente.

La Sala, no obstante, acordará, como 
siempre, lo más acertado.»

Y la Sala de gobierno, en sesión cele
brada el dja 6 de los corrientes, acordó: 
((Con el señor Fiscal.))

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resólvúr como en el mismo se ex
presa, disponiendo que tenga tal resolu
ción carácter general y se aplique en to
dos los (?asos semejantes que ocurran en 
los territorios de las distintas Audien
cias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento > y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va- 

iladolid.

SWNISTERiO DE MARISA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de expediente 
tramitado por esa Dirección General por 
consecuencia de la pérdida de la Real 
patente de navegación mercantil núme
ro 221, perteneciente al vapor Segundo del 
Cerrô

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer quede nulo el citado documento 
correspondiente al reinado de Don Al
fonso XIII y expedido en Bilbao, al cita
do buque, en 11 de Marzo de 1911.

De Real orden lo expreso á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 12 de Mar
zo de 1915,

MIRANDA.

Excmo. Sr.: El Presidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo, con escrito de 19 de Fe
brero último, pleito números 3.947 y 4.203, 
remite testimonio de la sentencia si
guiente:

iiSentencia.—^n  la villa y Corte de Ma
drid, á 12 de Enero de 1915; en los pleitos 
acumulados que ante Nós penden en úni
ca instancia entre la Compañía de Vapo
res Correos Intérinsulares Canarios, de
mandante, representada por el Procura
dor D. Eduardo Morales, y la Adminis
tración general del Estado, demandada, 
y. en su nombre el Fiscal, sobrQ liulidad, 
revocación ó confirmación de las Reales 
órdenes de 13 de Julio de 1912, dictada 
por el Ministerio de Fomento, y de 31 de 
Enero de 1913, expedida por el Ministerio 
de Marina: ■

Resultando que en la G a c e ta  d e  M a
d r id  del día 2ñ de Febrero de 1911 anun
ció el Ministerio de Fomento un concur
so para la contratación de los servicios 
de Comunicaciones marítimas regulares 
interinsulares de Canarias, comprendi
das en el artículo 17, cuadro C, primer 
grupo de la Ley de 14 de Junio de 1909:

Resultando que al anuncio de concurso 
se acompañó el pliego de condiciones 
para la contratación, y de ese pliego in
teresa conocer los artículos siguientes:

En el 1.̂  se expresa que es objeto del 
contrato la ejecución de los servicios de 
Comunicaciones marítimas regulares de
terminados en la tabla de servicios aneja 
al pliego, y en relación con ellos los de 
carácter comercial, postal, de transportes 
del Estado, auxiliares de la Marina mili
tar y extraordinarios que en el pliego se 
expresan; en el 2.̂ , que el armador que 
como contratista tiene á su cargo estos 
servicios, se compromete á desempeñar 
todos ellos con estricta sujeción á las 
condiciones que en la tabla de servicios 
Y en el pliego se establecen, y con las 
aceptadas por el acuerdo de adjudicación 
de los servicios; en el 4.̂ y se faculta al 
Gobierpo para concertar Ĵ as alteraoiones

que requiera el interés del Estado ó las 
necesidades del tráfico, aumentando ó 
disminuyendo el número de expedicio
nes, prolongando las contratadas hasta 
otros puertos, y suprimir ó establecer 
otros puntos de escala, ]poniéndose do 
acuerdo con el contratista sobre la fecha 
en que deba comenzar la modificación y 
sobre el aumento ó rebaja de la subven
ción que deba pagarse; en el 21, so fija 
que el Estado, en caso de guerra, pagará 
indemnización por los daños que á los 
buques puedan causarse; en el 23, tam
bién se concedo indemnización, que ha
brá de pagar el Gobierno, si se retardara 
por más de veinticuatro horas la salida 
de los buques; en el 27, se precisan las 
condiciones que habrán do tener los bu
ques, remitiéndose al detalle consignado 
en la tabla de servicios, y en el párrafo 
tercero de ese artículo se establece que, 
reunirán además las condiciones genera
les que determinan las Ordenanzas de 
Marina y los Reglamentos oficiales vi
gentes ó que se implanten para los bu
ques de la Marina mercante, y en el Gl, 
se dice:

«Las cuestiones que pudieran suscitar
se acerca de la interpretación, cumpli
miento, rescisión y efectos de este con
trato, así como las alteraciones autoriza
das en el mismo, se resolveián por el 
Ministerio de Fomento, con arreglo á la 
legislación por que se rigen todos los 
contratos del Estado, y al hacerse con
tenciosas se ventilarán ante el Tribunal 
competente, en la forma y modo que las 
leyes detérininan)):

Resultando que á este concurso acudió 
la Compañía de Vapores Correos Inter
insulares Canarios é hizo á la Adminis
tración oferta de realizar los servicios, 
mejorando notablemente las condiciones 
del concurso, puesto que prometió des
empeñarlos con vapores nuevos expresa
mente construidos para esta navegación 
y de tonelaje y velocidad mayores á los 
que como tipo señalaba el pliego de con
diciones:

Resultando que la Administración ad
judicó el sei'Vicio á la citada Compañía, 
otorgándose al efecto la correspondiente 
escritura, que autorizó el Notario D. Ra
fael Martínez Nacarino:

Resultahdo que en cumplimiento del 
contrato, la Compañía de Vapores Inter
insulares Canarios presentó para el ser
vicio adjudicado seis buques completa
mente nuevos, que fueron probados y re
cibidos por la representación del Estado, 
y desde el mes de Abril de 1912 vienen 
prestando el servicio:

Resultando que en 31 de Agosto de
1911, el Ministerio de Marina dictó una 
Real orden disponiendo:

1.® Que desde el día 1.® de Agosto de
1912, todos los buques mercantes espa
ñoles estarán dotados de aparatos radio- 
telegráficos, siempre que reúnan una dq

coadiciones siguientes;
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A) Los buques pasajeros, correos del 
Estado y subvencionados.

B) Llevar más de 50 personas á bor
do en el viaje trasatlántico, incluyendo 
en aquel número la dotación:

Resultando que en 9 de Diciembre de 
19 Í1 dictó el Ministerio de Marina otra 
Real orden, que publicó el Diario Oficial 
de diclio Centro, correspondiente al día 
21, y que literalmente dice:

((Como aclaración á la Real orden de 31 
de Agosto último, que previene que des
de I/' do iigosto del año entrante estén 
dotados de estaciones radiotelegráficas 
los buques mercantes esx>añoles que re- 
unan determinadas condiciones,

))3. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 
i3onor que la obligación de montar di
chas estaciones alcanza á los buques co
rreos marítimos subvencionados por el 
Estado, por efecto de contrato especial 
con el Ramo de Fomento, y que la con
dición B) de dicha Real orden se entienda 
en el sentido de que se exigirá que insta
len las estaciones radiotelegráficas todos 
los buques de Compañías especificadas 
en dicha condición, siempre que hagan 
navegación de altura ó recorran distan
cias do un punto á otro mayores de 100 
millas)):

Resultando que al tener conocimiento 
de estas Reales órdenes las Compañías 
que recibían subvención del Estado, acu
dieron con instancia al Ministerio de Fo
mento solicitando se declarase que no se 
hallaban obligadas á la inátalación de 
aparatos radiotelegráñcos en sus buques 
afectos álos servicios de Comunicaciones 
marítimas, porque aunque subvenciona
das x3or el Estado, lo son por efecto de 
cantrcatos con el mismo, anteriores á las 
Reales órdenes del Ministerio de Marina 
antes transcritas y en las que no figu
ran cláusula ni condición algupa que im 
ponga dicha obligación; y que en el caso 
de que por el Gobierno se considere eon- 
veniente ó necesaria la modificación de 
los contratos en el sentido de que se ins
talen en los buques aparatos radiptele- 
gráficos, se indemnice á las Compañías 
de ios gastos que han de ocasionar la 
instalación, entretenimiento y jDersonal 
X>ara dicho servicio:

Resultando que esta solicitud fue in
formada desfavorablemente por la Sec
ción correspondiente del Ministerio de 
Fomento y por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y con esos antece
dentes se dictó la Real orden de 13 de 
Julio de 1912, en la que se resuelve:

IB La desestimación de la reclama
ción formulada por las Compañías, ha
ciéndoles sabor la obligación en que se 
encuentran de cumplir las Reales órde
nes, á cuyo efecto instalarán en sus bu
ques antes de 1.̂  de Agosto - de 1912, los 
aparatos radiotelegráficos, y

2.̂  Que todas las Compañías navieras 
subvencionadas por el Estado en virtud 
de contrato especial con este Ministerio,

acrediten documentalmente tener hecha 
la instalación correspondiente de dichos 
aparatos, remitiendo al efecto al Ministe
rio certificación de las Autoridades de 
Marina ó matrícula á que estén adscritos 
los buques, incurriendo, caso de no efec
tuarlo, en las sanciones penales que de
terminan los contratos; fundándose esta 
Real orden en que las dos citadas Reales 
órdenes del Ministerio de Marina respon
den á imperiosas necesidades do huma
nidad, mediante la aplicación de los pro
gresos científicos y en que aquellas Rea
les órdenes son firmes, sin que conste 
que han sido recurridas en vía conten
ciosa:

Resultando que la Compañía de Vapo
res Correos Interinsulares Canarios, ade
más de acudir al Ministerio de Fomento 
en unión de otras Empresas con la ins
tancia de que queda hecha mención, re
currió también ante el Ministerio de Ma
rina contra las Reales órdenes de 31 de 
Agosto y 9 de Diciembre de 1911, supli
cando que todos los buques de la Com
pañía adjudicataria de los servicios de 
Comunicaciones marítimas interinsula
res de Canarias que desempeñan estos 
servicios entre las islas del Archipiélago 
están exentos de la obligación de instalar 
á su bordo estaciones radiptelegráficas, y 
que la misma Compañía está obligada 
á instalarla ni á inantenerla j>pr su cuen
ta pn pl buque que verifica la expedición 
npiénsual á Río de Oro, pudiendo, sin em
bargo, el Estado hacerlo satisfaciendo los 
gastos que ocasione la implantación y 
sostenimiento; que para fundar esta so
licitud se alegó, en síntesis, que según 
Ips cuadros de servicio anejos al pliego 
de condiciones, las distancias que habían 
de recorrer los barcos en su navegación 
interinsular era inferior á 100 millas; que 
de esos viajes interinsulares, solamente 
uno,, el de Santa Cruz de Tenerife á Santa 
Cruz de la Palma, llegaba á 106 millas, 
pero, nunca se separaba de puerto á ma
yor distancia de 53 millas; y que por lo 
que se refería al viaje á Río de Oro, que 
tenía una extensión de 284 millas, en 
caso de exigirse la. instalación de la ra
diotelegrafía á bordo, debía ser de cuenta 
del Estado y no de la Compañía el pago 
de los gastos de instalación y sosteni
miento de dichas estaciones:

Resultando que para que se tuviera en 
cuenta al tienapo de resolverse la ante
rior solicitud, se presentaron y quedaron 
unidas al expediente dos certificaciones 
expedidas por Ips Autoridades de Marina 
de Canarias, una de ellas suscrita por don 
Bernardo Navarro, Comandante de Marina 
de Tenerife, certifica que los Vapores Co
rreos Interinsulares, en los viajes de sus 
itinerarios oficiales entre islas, np reco
rren distancias mayores de 100 millas 
sin tocar en puerto ni se alejan de la  tie
rra más próxima, distancia mayor de 22 
millas, no perdiéndose, por lo tanto, de 
vista la tierra sino caso de nieblas ó chu

bascos poco frecuentes en esas navega
ciones, resultando, pues, dada la veloci
dad con que navegan, que se hallan siem
pre á menos de dos horas de la tierra más 
inmediata con que poder comunicar; y 
la otra, firmada por D. Evaristo Matos, 
Comandante de Marina de la provincia 
de Gran Canaria, acredita que los vapo
res de la Compañía de Interinsulares Ca
narios, en los viajes que efectúan si
guiendo los itinerarios oficiales entre is
las en dicha provincia marítima, no re
corren sin tocar en puerto, distancias 
mayores de 100 millas, no perdiendo de 
vista las tierras sino en caso de niebla ó 
chubascos poco frecuentes en esas nave
gaciones:

Resultando que con vista de estos an
tecedentes y de la solicitud deducida, el 
Jefe de la Sección correspondiente del 
Ministerio de Marina, informó lo siguien
te: ((En cuanto á la obligación de abonar 
los gastos de instalación y sostenimiento 
de los aparatos radio-telegráficos, esti
maba que esa cuestión no era de su com
petencia y que correspondía al Ministe
rio de Fomento Jcomo parte contratante 
con la Compañía de Vapores Interinsu
lares»; y por lo que hace á la obligación 
de montar esas estaciones, decía el infor
me «que la pretensión de la Compañía 
era contraria á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 31 de Agosto y 9 de Diciem
bre de 1911, puesto que son buques de 
Compañía subvencionada y seguramente 
llevan á bordo más de 50 personas, así 
como alguno ó algunos de los mismos 
recorren distancias superiores á 100 mi
llas; por consiguiente, agrega el infor
me, y habida cuenta á que las Reales ór
denes son fruto de concienzudo estudio 
hecho del convenio internacional de Ber
lín y la aplicación del Reglamento que 
para su ejecución se dictó», entiende «que 
no procede acceder á lo solicitado: más 
llevado de un espíritu de complacencia 
y á tenor de lo informado en parecida 
petición de la Compañía Pinillos, Iz
quierdo y Compañía, propone que como 
gracia especial se declare la exención de 
instalar la radiotelegrafía en aquellos 
buques que prestando servicio no hagan 
recorrido mayor de 100 millas, pero que 
se obligue á la misma á la instalación 
urgente de estaciones radiotelegráficas 
en el buque ó buques que hagan sus via
jes á Río de Oi'o»; y terminaba el infor
me con la propuesta de que se oiga antes 
de resolver á la Junta Superior de la Ar
mada:

Resultando que con este informe se 
cóhfórmó el Ministerio de Marina, pasó 
el expediente á la Junta Superior de la 
Armada, y ésta dijo: «La Junta, por una
nimidad, acordó consultar la desestima
ción del recurso que da lugar á este ex
pediente, por no haber razón ni medio 
legal de accederse á lo solicitado, con 
arreglo á las Reales órdenes de 31 de 
Agosto y 9 de Diciembre de 1911, que



Gaceta de Madrid, — Núia. 78 t9 Marzo 1915 819
considera deben mantenerse en todo su 
vigor»:

Resultando que el Ministerio de Mari
na, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Armada, dictó la 
Real orden de 31 de Enero de 1913, por 
la que se desestima el recurso de la ex
presada Compañía por no haber razón 
ni medio legal de acceder á lo solicitado, 
con arreglo á las Reales órdenes de 31 de 
Agosto y 9 de Diciembre de 1911: 

Resultando que contra la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 13 de Julio 
de 1912, se ha deducido recurso conten
cioso por la Compañía de Vapores Co
rreos Interinsulares Canarios, represen
tada por el Procurador D. Eduardo Mo
rales, formalizando la demanda con la 
súplica de que «se revoque y anule la 
Real orden recurrida, y se declare en su 
lugar que el Estado tiene la obligación 
de indemnizar á la Compañía demandan
te, abonándola los gastos de instalación 
y sostenimiento de las estaciones radio- 
telegráflcas que haya de montar á bordo 
de sus buques, en cumplimiento de las 
Reales órdenes dictadas por el Ministerio 
de Marina en 31 de Agosto y 9 de Diciem
bre de 1911», solicitando también el reci
bimiento á prueba:

Resultando que el Fiscal contestó á la 
demanda con ía pretensión de que se es
time por la Sala la excepción de incom
petencia, ó, en su defecto, absuelva do 
aquélla á la Administración, ox)oniéndo- 
se al recibimiento aprueba:

Resultando que la Sala, por auto de 19 
de Majo de 1914, denegó el recibimiento 
á prueba de dicho pleito:

Resultando que contra la Real orden 
del Ministerio de Marina de 31 de Enero 
de 1913 interpuso recurso contencioso la 
misma Compañía, representada por el 
propio Procurador, formalizando su de
manda con la súplica de que «se revoque 
la Real orden recurrida, y so declare que 
los buques de la misma que practican el 
servicio de Comunicaciones marítimas 
entre los distintos puertos del Archipié
lago canario y entre Las Palmas .y Río de 
Oro, que en sus itinerarios hacen un re
corrido que no excede de 100 millas de 
distancia de un puerto á otro, no están 
obligados á instalar á bordo estaciones 
radiotelegráficas, y que en caso de insta
larse por mandato del Estado, los gas
tos de instalación y sostenimiento deben 
ser abonados por aquél, bien directamen
te ó bien en forma de indemnización a la 
Compañía, del importe de aquellos con
ceptos», y que también solicitó el recibi
miento á ]9rueba:

Resultando que el Fiscal ha contestado 
la demanda con la pretensión de que se 
estime por la Sala la excepción de in
competencia ó en su defecto se confirme 
la Real orden recurrida, oponiéndose á 
la prueba:

Resultando que la Sala, por auto de 26 
de Diciembre de 1913, denegó el recibi
miento de Ô te pleito á pruoba; i

Resultando que por otro auto de 8 de 
Mayo de 1914, se acordó la acumulación 
de ambos recursos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Alfredo de Zavala:

Visto el artículo 27 del pliego de con
diciones para la contratación de los ser
vicios de Comunicaciones marítimas re
gulares interinsulares de Canarias de 24 
de Febrero de 1911, que expresa que los 
buques... «reunirán además las condicio
nes generales que determinan las Orde
nanzas de Marina y los Reglamentos ofi
ciales vigentes ó que se implanten para 
los buques de la Marina mercante nacio
nal y las especiales que determine el Mi
nisterio de Marina, para el caso que de
biera emplearlos como buques auxiliares 
de la Armada, si bien limitados al trans
porte de tropas, pertrechos" y provisio
nes, ya que por su tonelaje no son sus
ceptibles de émplearlos como buques au
xiliares de guerra»:

Vi sta la Real orden que en 31 de Agos
to de 1911 dictó el Ministerio de Marina, 
por la que se dispone que:

«Desde el día 1.° de Agosto de 1912, to
dos los buques mercantes españoles esta
rán dotados de aparatos radiotelegráfl- 
cos, siempre que reúnan una de las con
diciones siguientes:

a) Los buques de pasajeros, correos 
del Estado y subvencionados.

b) Llevar más de 50 personas á bordo 
en viaje trasatlántico, incluyendo en 
aquel número la dotación»:

Vista la Real orden del citado Ministe
rio, fecha 9 de Diciembre del proifio año, 
en la que:

«Como aclaración á la Real orden de 
31 de Agosto último, que previene que 
desde 1.̂  de Agosto del año entrante es
tén dotados de estaciones radiotelegráfi
cas los buques mercantes españoles que 
reúnan determinadas condiciones,
. S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido dis

poner que la obligación de montar dichas 
estaciones alcanza á los buques correos 
marítimos subvencionados por el Esta
do, por efecto de contrato especial con el 
Ramo de Fomento, y que la condición b) 
de dicha Real orden se entienda en el 
sentido de que se exigirá que so instalen 
las estaciones radiotelegráficas en todos 
los buques de Compañías especificadas 
en dicha condición, siempre que hagan nâ  
vegación de altura ó recorran distancias 
de un puerto á otro mayores de 100 millas»: 

Considerando que el Minisierio Fiscal 
funda la excepción de incompetencia que 
alega como perentoria en que tas dos 
Reales órdenes impugnadas de 13 de Ju
lio de 1912 y 31 de Enero de 1913, expedi
das, respectivamente, por los Ministerios 
de Fomento y Marina, son reproducción 
y término de cumplimiento de las dicta
das por el segundo de ellos en 31 de 
Agosto y 9 de Diciembre de 1911, que por 
no haber sido combatidas en vía con- 
tejiciosai bau quedado firmes y consen-

Considerando que esas Reales órdenes 
de 31 de Agosto y 9 de Diciembre do 
1911 contienen medidas de carácter gene
ral adoptadas por la Administi\aci6ii en 
el ejercicio de sus facultades discreciona
les y tutelares, por virtud de las ciialos 
gé halla autorizada para establecer y exi
gir todas las garantias que coiicurran á 
conjurar ó aminorar los riesgos do la na
vegación y á mejorar los servicios marí
timos de transporto, de donde se sigue 
que niñguna de ambas Reales órdenes 
era susceptible de discusión litigiosa, 
pues para que la controversia se j)lantoa- 
ra en relación con un derecho particular 
invocado se hacia indispensable que otras 
decisiones especiales le desconociesen, 
que es precisamente el efecto que la par
te actora atribuye á las dos Reales órde
nes reclamíídas de 13 de Julio do 1912 y 
31 ele Eneho de 1913, las cuales, por tan
to, no pueden ser reputadas como repro
ducción de las providencias generales, 
cuya aiDlicación imponen á la entidad re
currente:

Considerando que por la cláusula 27 
del pliego de 24 do Febrero de 1911, que
dó sujetada Compañía demandante á to
das las condiciones qúe el Ministerio do 
Marina tuviese por conveniente estable
cer para los buques de la mercante na
cional, de las cuales forman parto muy 
principal, las formuladas por ese Depar
tamento en las citadas RealOvS órdenes 
de 31 de Agosto y 9 de Diciembre del 
mismo año, que precisan los casos en qiie 
los vapores correos y de pasajeros y los 
buques mercantes han de hallarse pro
vistos de estaciones radiotelegráñcas^ 
siendo de advertir, respecto de los buques 
mercantes en generad, que la obligación 
de éstos rige en sólo dos casos, que res
pectivamente se refieren á los que prac
tiquen navegación de altura ya los que re
corran distancias superiores á 100millas:

Considerando cjue si el Ministerio do 
Marina, en uso de sus facultades discre
cionales y tutelares antes recordadas, hu
biere estimado necesario imponer el ser- 
viciQ radiotelegráfico á los buques mor
cantes, sin distinción de navegaciones ni 
de distancias, la Compañía demandante 

: habría quedado sometida á tal obliga
ción en cuanto á todos los suyos por la 
virtualidad de la cláusula 27 del contra
to, pero como dicho Ministerio lia juzga
do oportuno excluir de ella á los mer
cantes que no se dediquen á la navcgm- 

• ción de altura ni recorran más de 100 
millas, los de la Empresa á quienes al
cance uno ú otro motivo de excepción, 
deben quedar exentos del compromiso, 
sin que pueda argüirse que tratándose 
de vapores correos, la instalación del 
expresado servicio es inexcusable, pues 
impide llegar á esta conclusión el respe
to á lo convenido en dicha cláusula, que 
sólo declara aplicables á los barcos de la 
Compañía las medidas que se adopten 
por eí Ministerio para los de la Marina 
morcante:
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Considerando que en el expediente se 
ha demostrado de una manera cumplida 
que los buques de la Compañía realizan 
todos los meses una expedición á Río de 
Oro, recorriendo para ello 284 millas, y 
practican periódicamente el servicio de 
conducción y transporte entre Santa 
Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Pal
ma, situadas á la distancia de 106 millas, 
y se ha probado también que todas las 
demás expediciones contratadas se reali
zan entre islas del archipiélago canario, 
siempre salvando distancias de® menos 
de 100 millas:

Considerando, por lo tanto, que confor
mo á lo practicado y á las Reales órdenes 
de 31 de Agosto y 9 de Diciembre de 1911, 
la Compañía está obligada á instalar, 
costear y sostener el servicio radiotele- 
gráñco en los buques dedicados á las co
municaciones con Río de Oro y á las es
tablecidas entre Santa Cruz de la Palma 
y Santa Cruz de Tenerife, pero no en los 
demás, que ni practican la navegación de 
altura ni recorren distancias superiores 
á 100 millas;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos:

lA Que no procede estimar la excep
ción de incompetencia alegada como pe
rentoria por el Ministerio Fiscal contra 
la demanda de la Compañía Vapores Co
rreos Interinsulares Canarios.

2A Que mientras el Ministerio de Ma
rina no imponga á los buques mercantes 
el servicio radiotelegráfico en condicio
nes distintas de las adoptadas por las 
Reales órdenes de 31 de Agosto y 9 de Di
ciembre de 1911, la Compañía recurrente 
sólo está obligada, por su contrato, á ins
talarlo en los buqués que dedique á la 
navegación de altura ó que recorran dis
tancias que excedan de 100 millas.

3.̂  Que se halla, por lo tanto, obliga
da á establecerlo, costearlo y sostenerlo, 
en los que realizan el viaje de Canarias á 
Río de Oro y de Santa Cruz de Tenerife 
á Santa Cruz de la Palma y viceversa; y 
en cambio no tiene obligación de insta
larlo en los que emplea para las demás 
comunicaciones que no son de altura y 
que se realizan haciendo recorridos me
nores de 100 millas, y

4.̂  Que estas determinaciones no afec
tan á la obligación en que está la Com
pañía de someterse á cuantas condicio
nes juzgue conveniente imponer el Mi
nisterio de Marina á los buques mercan
tes de la nacional.

Y en lo que se hallen conformes las

Reales órdenes impugnadas con los pro
nunciamientos anteriores, las confirma
mos, y en lo que no, las revocamos res
pecto de la Compañía titulada Vapores 
Correos Interinsulares Canarios.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la G a c e ta  d e  M a d r id  é in
sertará en la Colección Legislativa^ lo i>ro- 
nunciamos, mandamos y firmamos. =  
José Ciudad.—AntonioAMarín de la Bár- 
cena.==José Bahamonde.==Alfredo de Za- 
vala.=Pascual del Río.=Cándido R. de 
Celis.=Camilo Marquina.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Excelentísimo 
Sr. D. Alfredo de Zavala, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública en el día de hoy la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, de lo cual 
como Secretario de la misma certifico.

Madrid, 12 de Enero de 1915.=Domin- 
go Salaz ar.»

Y habiendo dispueslo S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) el cumplimiento de la pre
inserta sentencia, de su Real orden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E- 
muchos años. Madrid, 12 de Marzo de 
1915.

MIRANDA.

MMlSTEÜ )V E * flAClEPA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Con
sejo de Estado en pleno el expediente 
instruido sobre aprobación de la liquida
ción de la Renta de Tabacos, correspon
diente al ejercicio de 1911, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 25 de Enero 
último, el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado en 
pleno, en cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado el expe
diente sobre aprobación de la liquidación 
general de la Renta de Tabacos corres
pondiente al ejercicio de 1911.

))Resulta de dicha liquidación, practi
cada conforme á lo establecido en las 
condiciones 2.̂  y 3.̂  del vigente contrato 
de arriendo de 20 de Octubre de 1900, tal 
y como han quedado redactadas en la no
vación aprobada por Real decreto dé 11 
de Julio de 1909, que correspondiei-on al 
Estado 126.856.513,85 pesetas, de los 
133.533.317,94, de producción líquida ob
tenida con inclusión de 2.763,92 pesetas, 
procedentes de rectificaciones de los ejer
cicios de 1909 y 1910, más 12.177.832,30 pe

setas del aumento del precio de las labo* 
res, siendo el beneficio para la Compañía 
Arrendataria 6.676.804,09 pesetas.

))La representación del Estado en el 
arriendo de Tabacos y la Intervención 
general, estimando ajustada esta liqui
dación á las condiciones del contrato, 
proponen su aprobación; y en tal estado, 
consulta V. E. á este Consejo en pleno.

))Considerando que en la liquidación 
de que se trata aparecen cumplidas con 
exactitud las prescripciones que, al efec
to, fueron convenidas en 20 de Octubre 
de 1900, con las modificaciones posterior
mente concertadas á virtud de la novación 
del contrato aprobada por el Real decreto 
de 11 de Julio de 1909, y las que, de 
acuerdo con tales convenios, señala el re
glamento de 21 de Febrero de 1901 para 
la determinación del producto íntegro, 
los gastos imputables á los ingresos y el 
producto líquido; y

))Considerando que del detallado infor
me de la Repi^esentación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, así como del 
emitido por la Intervención general, apa
rece que los ingresos se han realizado en 
los plazos reglamentarios y las operacio
nes reflejadas en dicha liquidación se 
hallan conformes y han sido comproba
dos sus resultados con los libros y ante
cedentes que existen en la Sección res
pectiva de cuentas de este último Centro 
directivo, sin que exista motivo para su
poner que se haya incurrido al practi
carla en error aritmético alguno que al
tere su resultado.

»E1 Consejo de Estado en pleno, como 
los expresados Centros directivos opinan 
que, previo acuerdo del de Ministros, 
puede V. E. prestar su aprobación á la 
liquidación general de la Renta de Taba
cos correspondiente al año 1911.

))V. E., sin embargo, acordará con S. M. 
lo más acertado.»

Y en su vista,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, se ha servido re
solver como en el preinserto dictamen se 
propone.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
siendo adjunto un ejemj)lar de la citada 
liquidación. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid, 3 de Marzo de 1915.

BUGALLAL.
Sr. Presidente del Consejo de Adminis

tración de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.
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COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS.—CONTABILIDAD

luiqaiicliaciési de la  M eiata de p e r  e l  e je r c ic io  de 1 9 1 1 .

¥  © n t  a s.

j Picaduras.................
Labores peninsulares................. Cigarros...................

' Cigarrillos.................
Labores procedentes de la Habana, de propiedad de

la Compañía....... ...............................................................
í De Cuba.....................

Labores en comisión................. | Fil ipinas. . . . . . . .
) De otras proceden-
( c ia s .........................

Labores procedentes de comiso........................................
Labores exportadas al extranjero..................... ...............

------V .

Importe 
de las ventas.

Pesetas.

Corresponde 
á los aumentos 

do precio.

Pesetas.

Importe á los 
precios antiguos.

Pesetas.

Costo de las 
labores vendidas.

Pesetas.

Beneficios 
en relación con loa 
precios antiguos.

Pesetas.

86.565.229,60
40.279.132,45
70.384.442,50

25.165,00
4.051.926,15

670.357,50

155.398,30
210.990,91

3.653,75

1.019.060.80 
6.830.351,25
4.772.127.80

))
))
))

))
))
))

85.546.168,80
33.448.781,20
65.612.314,70

25.165,00
4.051.926,15

670.357,50

155.398,30
210.990,91

3.653,75

13.165.573,49
8.950.338,47

14.763.950,32

6.112,98
1.465.760,07

235.173,25

81.477,36
210.990,91

2.782,02

72.380.595,31
24.498.442,73
50.848.364,38

19.052,02
2.586.166,08

435.184,25

78.920,94

871,73
Sumas........................................... 202.346.296,16 12.621.539,85 189.724.756,31 38.882.158,87 150.842.597,44

O t r o s  p r o d u c t o s .
Derechos de regalía de tabacos importados para particularesc 
Comisiones sobre tabacos importados para particulares..........
Valor á precio de compra de envases recompuestos..................
Venta de envases usados ........................................................
Otros ingresos ..........................................................
Comisos................................................................................................

392.675,93 
. 84.673,66^ 477.349,591

2t3?3:2?( 1-080-698.39:
226.186,981
64.218,66/

Suma de beneficios. .. 

G astos gen era les  de A dm inistración.
Sueldos y comisiones....................................................................... ...........................................................................................
Material y otros gastos........................................... .. ................................................................................................................
Alquileres  ............. ..................................................................................................................... ..........................
Obras de reparación y conservación.............................................. ..........................................................................................
Conducciones.............. -..................................................................................................................................................................
Premios de expendición.............................................. ........... .............................. .....................................................................
Indemnizaciones á expendedores...................................................................................................... .....................................
Muestras de labores........................... ...................................... ...................................................................................................
Resguardo........................................................................................................ ...........................................................................
Costo de la recomposición de envases usados.................................................. i ............. ............................................
Pérdida de labores por faltas en remesas y casos fortuitos.............................................. ............................. ...................
Perjuicio obtenido por las alzas de los cambios en el pago por dozavas partes del importe del tabaco en rama ad

quirido directamente....................................................................................................................... .......................................
Comisión é intereses do los fondos anticipados en los Mercados de origen para las compras del tabaco en rama, y

varios gastos propios de las mismas................................................................................................. ......... ...................
Gastos eventuales.................................. .......................... .................................................................................................. .
Haberes del personal de la Representación del Estado.......................................... ....... ................................ ....................
Seguros contra incendios de edificios..................................................... .............................................................................. .
Seguros contra incendios de existencias de primeras materias y labores......................................................................
Amortización de maquinaria y obras................................................................................................................... ...................
Interés del capital empleado en el negocio................................................................. ..........................................................

Suman los gastos generales............................
L iquidación.

Beneficios, según demostración anterior  ..................................................................................... .......................
A deducir: Por gastos generales de Administración ..................................................................................................

Diferencia.
Rectificaciones del ejercicio de 1909. 
Idem id. de 1910..................................

151.923.295,83

2.268.083,94
433.248,32
243.282,54
57.074,79

2.412.293,63
5.682.363,68
1.888.480,08

93.047,03
1.796.277,66

10.689,36
17.789,66

33.847,49

755.432.23 
214.689,63 
316.383,00
42.150,93
70.449,64

383.162.24 
1.673.995,96

18.392.741,81

151.923.295,83
18.392.741,81

1.692,67/
1.071,25“

Total.

P a r t i o i p s c i o u e s  e n  e l  t o t  1 a n t e r io r .
De la Compañía:

Importe del 5 por 100 sobre pesetas 133.530.554,02........................................ ......... ................
Por el 10 por 100 sobre pesetas 2.763,92 que importan las rectificaciones de 1909 y 1910.

Del Estado...............

6.676.527,70
276,39

Aumentos de precio de las labores peninsulares vendidas de Febrero á Diciembre ......^ . . . .  .^^¡12.621.539,85
A deducir: Por el 3°/o del premio de expendición sobre peseras 12.520.957,35 ...............

Por el 57o de i^reinio de expendición sobre pesetas 100.582, 70........................................
Por comisión de Representantes garantidos............... .......................................................

Diferencia........

375.628,72 
5.029,12'/ 443.707,55

63.049,711
12.177.832,30

133.530.554,02
2.763,92

133.533.317,94

6.676.804,09

126.856.513;85

Madrid, 2 de Abril de 1912.=E1 Jefe de Contabilidad, C. Calvo Rodero.—V.® B.®=E1 Director Gerente, J. Echegaray. 
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación,
Madrid, 3 de Marzo de 1915.=E1 Ministro do Hacienda, Gabino Bugallal.
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limo. Sr.:. Vista la instancia que la Cá
mara oficial de la Propiedad Urbana, de 
Barcelona, lia dirigido al Excmo. señor 
Ministro de Hacienda con fecha 28 de 
Abril próximo pasado:

Resultando que en la citada instancia 
se pide por la Cámara oñciál expresada 
que se la considere con personalidad para 
representar á sus asociados en la compro- 
báción del Registro Fiscal y reclamacio
nes administrativas que con la propiedad 
urbana se relacionan, fundándose para 
ello en que á pesar del extraordinario 
celo ó interés que demuestran los digní
simos señores Arquitectos afectos á este 
pervicio, se lleva á cabo la comprobación 
con grandes deficiencias, debidas exclu“ 
siyamente á los propietarios que, desco
nocedores dé la importancia y necesidad 
de *"tal servicio, no secundan debida
mente á los funcionarios encargados del 
mismo:

Resultando que se manifiesta asimis
mo que aunque la intervención de la Cá
mara está reconocida por la Real orden 
de 7 de Febrero de 1912, debe extenderse 
no sólo al aviso á los propietarios, sino 
la  representación que voluntariamente le 
confíen los mismos, á fin de suplir su 
descoñócimiento y activar la comproba
ción con garantía para la Administración 
por cuanto el interés general de aquella 
Corporación oficial aleja el temor de 
fraudes intentados por propietarios poco 
escrupulosos, y que la Cámara estima 
conveniente su intervención en lo que se 
refiere á la Contribución urbana, inspi
rándose en la idea de armonizar los inte
reses generales cbn los particulares, limi
tándose dicha intervención á la repre
sentación de sus asociados ante las Auto
ridades y funcionarios de la Delegación 
de Hacienda:

Resultando que remitida dicha instan
cia á informe del Delegado de Hacienda 
de Barcelona, esta Autoridad ha manifes
tado que la Cámara oficial de la Propie
dad urbana de Barcelona, presentó «ilta 
por la industria de Agentes de Negocios 
no colegiados, en cuya industria fue baja 
en 31 de Marzo último, habiendo practi
cado las gestiones propias de tal indus
tria en representación de sus asociados,  ̂
y presentada en 30 de Junio una denun
cia contra la citada Cámara por ejercicio 
de tal industria después de la baja, se 
ti*amitó la denuncia, apareciendo que, 
según la Administración de Contribucio
nes, ño se han practicado gestiones por 
la Cámara á partir de la fecha do la baja: 

Resultando que ha sido pedido informe 
al Arquitecto Jefe del servicio Catastral 
urbano en Barcelona, acerca de los extre
mos con dicho servicio relacionado y so
bre si se vienen cumpliendo las disposi
ciones segunda y tercera de las dictadas 
en la Real orden de 27 de Enero de 1912 
y el resultado que haya dado la aplica
ción de tales disposiciones:

Resultando que el expresado Arquitec

to ha informado, con fecha 20 de Octubre 
último, diciendo que se han cumplido 
aquellas disposiciones, no habiéndose 
obtenido el resultado que se esperaba, á 
pesar de los esfuerzos de la Cámara de la 
Propiedad, puesto que el número de con
tribuyentes que ha acudido por virtud de 
las invitaciones hechas por dicha enti
dad no ha sido suficiente para calificar 
de éxito su gestión, comprobándose por 
el hecho de que un 10 por 100 de los con
tribuyentes acudió iDor intervención de 
la Cámara, un 70 por 100 respondiendo á 
la citación oficial, y el 10 por 100 restante 
ha dejado de acudir á la prueba docu
mental:

Resultando que en dicho informe se 
reconoce que aun cuando las gestiones 
directas de la Cámara no han obtenido el 
éxito correspondiente á su esfuerzo, se 
ha conseguido indirectamente con su 
propaganda que los propietarios vayan 
deiDoniendo su actitud apática y refracta
ria, siendo notable la diferencia existente 
entre las dificultades surgidas al comien
zo de la comprobación y las que se pre
sentan actualmente:

Resultando que el Arquitecto infor
mante manifiesta que el trabajo está 
avanzadísimo y se ultimará en brevísimo 
espacio de tiempo, habiéndose admitido 
en los casos de intervención de la Cáma
ra las notas de datos necesarios que, una 
vez compulsados con los documentos de 
que procedían se han unido al acta ad
ministrativa, haciéndose así constar en 
ésta, pero que aunque con esta solución 
se abrevió la prueba documental, fué cor
to al 1-limero de propietarios que la en
comendó á la Cámara en relación con el 
número de fincas comprobadas, debién
dose el retraso á no haber acudido los 
contribuyentes ni facilitado con pronti
tud los datos necesarios:

Resultando que en el informe se con
sidera conveniente, pero no necesaria, la 
intervención de la Cámara, y se estima 
que no debe alcanzar á más que á lo con- | 
cedido en la Real orden de 27 de Enero 
de 1912, pues de ser mayor peligraría la 
necesaria independencia de los Arqui
tectos en la marcha de los trabajos, para 
la que parte de los propietarios han pues
to toda clase de dificultades á fin de evi- , 
tar el esclarecimiento de la verdadera 
venta de sus fincas, y con ello difícilmen
te podría ser beneficiosa para los intere
ses del Estado, una intervención más efi
caz, debiéndose advertir que no todos los 
propietarios pertenecen á la Cámara, y 
por lo tanto, las facilidades que pueda 
presentar ésta nunca habrán de ser com
pletas:

Resultando que en lo que respecta á la 
petición de la Cámara de que se la con- j 
ceda personalidad en las reclamaciones i 
económico - administrativas, informa el ' 
mencionado Arquitecto que á quien debe 
pedir dicha entidad tal concesión es á 
sus mismos representados, según dispo- !

ne el capítulo del Reglamento de Pro
cedimientos de 13 de Octubre de 1913:

Resultando que las Cámaras de la Pro
piedad de Valladolid, Villanueva y Gel- 
trú, Logroño, Ferrol, Cartagena, Badajoz, 
Granada, Vigo y Málaga, cumpliendo una 
de las conclusiones aprobadas en el se
gundo Congreso Nacional de la Propie
dad Urbana, han dirigido instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en el 
mismo sentido que lo ha hecho la de Bar
celona, y solicitando de igual modo su 
intervención en las operaciones de com
probación de los Registros fiscales de 
edificios y solares:

Resultando que la Cámara de la Pro
piedad de Granada solicita asimismo que 
en el período de comiDrobación de los Re
gistros fiscales se establezca un Tribunal 
análogo al creado por el artículo 17 de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910, á fin 
de que queden garantizados por igual 
los intereses del Fisco y los del propie
tario:

Considerando que la petición de la Cá
mara de la Propiedad de Barcelona, en 
lo que afecta á la comprobación del Re
gistro fiscal, se limita á la intervención 
de dicha entidad en nombre de los pro
pietarios que la confíen su representa
ción:

Considerando que la Real orden de 27 
de Enero de 1912 (verdadera fecha de la 
disposición referente al asunto de que se 
trata, aunque por error se cite en la ins
tancia la fecha de J  de Febrero del mis
mo año) ordena que se entreguen á la 
Cámara de la Propiedad, y antes de la 
prueba documental, relaciones de fincas 
y las notificaciones correspondientes, á 
fin de que dicha entidad consigne en las 
relaciones los nombres de los actuales 
propietarios y entregue á éstos las notifi
caciones:

Considerando que en la misma Real 
orden se dispone que se admitan por los 
Arquitectos notas firmadas por los con
tribuyentes expresivas de los documen
tos presentados para la prueba, y esa dis
posición se ha cumplido, asi como la re
ferente á la entrega de las relaciones de 
fincas y notificaciones á la Cámara de la 
Propiedad:

Considerando que deben tenerse en 
cuenta las observaciones que en su in
forme aduce el Arquitecto Jefe del servi
cio Catastral urbano en Barcelona:

Considerando que la intervención de 
las Cámaras en la tramitación de los ex
pedientes do comprobación puede ser be
neficiosa, tanto á los intereses del Estado 
cuanto á los de los contribuyentes, siem
pre que éstos aleguen en forma su repre
sentación por las Cámaras, pero limitán
dose á las que las confíen dicha repre
sentación, según textualmente solicita la 
de Barcelona, y sólo hasta que sea notifi
cado á dichas entidades el resultado de 
la comprobación:

Considerando que, á partir de esta no-
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tiflcaoión de resultado, las reclamaciones 
deben ser individuales por parte de cada 
contribuyente que haya de impugnar la 
valoración de su finca, con arreglo á la 
tramitación establecida por los artícu
los 81 y siguientes de la Instrucción apro
bada por Real decreto de 19 de Enero 
de 1915, sin perjuicio de que individual
mente confíen su representación á la Cá
mara de la Propiedad ó á cualquiera otra 
entidad ó persona* y por medio del poder 
administrativo correspondiente:

Considerando que deben unificarse con 
lo interesado por la Cámara oficial de la 
Propiedad urbana de Barcelona las peti
ciones de igual índole hechas por las 
Cámaras de otras localidades, y dictarse 
una disposición de carácter general que 
se relacione con las demás entidades se
mejantes en toda España:

Considerando, por lo que ataña á la pe
tición de la Cámara de la Propiedad de 
Granada respecto á la creación de un 
Tribunal especial para el período de la 
comprobación do los Registros, que los 
intereses del Fisco y del propietario es
tán debidamente garantizados con la le
gislación vigente, y especialmente con lo 
dispuesto en el capítulo 3.® de la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 19 de 
Enero de 1915,

S . M . e l  R e y  (q . D . g . )  s e  h a  s e r v i d o  d i s 
p o n e r :

1.® Se concede á todas las Cámaras 
oficiales de la Propiedad establecidas ó 
que puedan establecerse en España, la 
representación de sus asociados en los 
expedientes de formación y comproba
ción simultáneas ó de comprobación de 
los Registros fiscales de edificios y sola
res, hasta que sea notificado á dichas en
tidades el resultado de la comprobación 
én cada caso.

2.̂  Se declara improcedente la crea
ción de un Tribunal especial para el pe
ríodo de comprobación de los Registros 
fiscales de edificios y solares que solicita 
la Cámara de la Propiedad de Granada.

3.̂  Las expresadas Cámaras presen
tarán previamente en las oficinas d@ com
probación una relación certificada expre
siva de los asociados y fincas que han de 
representar, ampliándolas sucesivamen
te con las variaciones que puedan ocu
rrir, tanto en los nombres de los propie
tarios cuanto en las fincas que repre
senten.

4.® A los efectos de los plazos corres
pondientes, se considerarán como fechas 
de entrega de las citaciones y notificacio
nes, las en que se haga dicha entrega á 
la Cámara de la Propiedad.

5.® La representación de las Cámaras 
se entenderá sólo hasta la fecha en que 
se les notifique el i’esultado de la com
probación en cada caso, debiéndose á 
partir de dicha fecha y en el caso de im
pugnarse el resultado por los respectivos 
contribuyentes, tramitarse los expedien
tes según lo establecido en los artícu

los 81 y siguientes de la Instrucción apro
bada i)or Real decreto de 19 de Enero de 
1915, sólo á instancia de los propietarios, 
sin perjuicio de la representación espe
cial que por medio del x>oder administra
tivo correspondiente puedan confiar á la 
Cámara de la Propiedad ó á cualquiera 
otra entidad ó persona.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A fin de que pueda realizarse 
la importación do lanas finas originarias 
de la Australia, necesarias para la fabri
cación de tejidos ligeros,

S. M. el R e y  (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto, por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer se prohiba 
la reexportación de las lanas indicadas 
que del extranjero se reciban.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f ec tos  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

MílSTESIO DE INSTRUCCíto PÜBLICA 
Y BELLAS A R T E S

EEAIjES o e d b n e s  
limo. Sr.: Visto el expediente incoado en 

este Ministerio sobre la instancia presen
tada al mismo por la Junta de Patronos 
de la institución benéfico-docente Gonzá- 
léz Allande, de Toro (Zamora), pidiendo 
autorización para construir, con arreglo 
á los proyectos que acompaña^ dos palíe- 
llones destinados, el uno á Escuela ma
ternal, y el otro á vivienda de un Profe
sor y el Conserje,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar los pro3^ectos presentados y au
torizar á la Junta de Patronos para que, 
por subasta y bajo las condiciones que á 
continuación se expresan, lleve á cabo 
las obras á que los mismos se refieren.

1.̂  La subasta se anunciará dentro de 
un plazo prudencial que permitiendo la 
libre concurrencia, evite al propio tiem
po los perjuicios por demora.

2."̂  Para tomar parte en la misma, los 
licitadores habrán de depositar el 1 por 
100 del presupuesto aprobado; depósito 
provisional que será devuelto á aquellos 
á quienes no se adjudique la construc
ción.

3.̂  , El contratista ó rematante deposi
tará el 10 por 100 del valor total de las 
obras, en concepto de fianza y como ga
rantía del cumplimiento del contrato.

Los gastos de escritura y anuncios 
serán de cuenta dol contratista.

del incumplimiento del contrato y de 
todo accidente que provenga de culpa ó 
negligencia.

6.̂  La Comisión ejecutiva del Patro
nato, presidida por el Delegado especial 
de este Ministerio, tendrá facultades para 
adjudicar iDrovisionalmente la concesión 
al mejor postor, y elevará el expediente 
á este Ministerio para su ai)robación de
finitiva.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie á 
concurso de traslado entre Catedráticos 
de igual asignatura y Auxiliares nume
rarios que tengan reconocido el derecho 
á tomar parte en estos concursos, como 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910, la Cátedra de Matemáti
cas vacante en el Instituto general y téc
nico de Cáceres.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 do 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S . M. el R e y  (q . D. g.) há te
nido á bien disponer se anuncie á con
curso previo de traslado entre Profesores 
de igual asignatura, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 16 de 
Octubre de 1918 y 30 de Diciembre de 
1912, la plaza de Profesor de Gimnasia 
vacante en el Instituto general y técnico 
de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 do 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para cumplimiento de la dis- 
l^osición transitoria del Real decreto de 
4 del actual, sobre ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores do Primera enseñanza: 

Resultando que sumadas las plazas 
que quedaron reservadas para el turno 
de oposición al hacerse en Junio de 1914 
la última adjudicación de plazas á los 
alumnos de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio y las que con poste
rioridad han correspondido á dicho tur
no, dan un total de 23 plazas de Inspec
tores y tres de Inspectoras:

Considerando que este número de pla
zas debe distribuirse por iguales partes 
entre los turnos de oposición libre y opo
sición restringida establecidos por el Real, 
decreto citado,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
1.® Que se anuncien á oposición 12 

plazas de Inspectores entre Maestros de 
Escuelas nacionales que posean el título 
c;on arreglo al plan de 30 de Agosto últi
mo ó el antiguo superior, que hayan in
gresado por oposición en el Magisterio y 
cuenten con más de cinco años de servi
mos en propiedad en Escuelas naciona
les de primera enseñanza, y una plaza de 
Inspectora entre Maestras que reúnan las 
'Condiciones antes mencionadas.

2.̂  Que so anuncien á oposición libre 
11 plazas de Inspectores y dos de Inspec
toras entro Maestros y Maestras norma
les, Licenciados en Filosofía y Letras ó 
Ciencias que tengan aptitud para hacer 
oposiciones á plazas de Profesores nume
rarios de Escuelas Normales y Maestros 
con título superior, ó su equivalente, que 
hayan ejercido por lo menos durante tres 
años en Escuela pública.

3.̂  Que el Tribunal, además de pro
veer las plazas anunciadas en los x)árra- 
fos anteriores, haga la propuesta á que 
se refiere el artículo 20 del Real decreto 
de 4 del actual, á fin de formar el Cuerpo 
de aspirantes.

4.® Que la primera vacante que ocu
rra de Inspectores se provea en un opo
sitor aprobado en el turno libre, y la pri
mera de Inspectora en una aspirante pro
cedente del turno de oposición restringí 
da y la siguiente en alumna de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio.

5.*̂  Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones de turno restringido sea el 
siguiente:

Presidente.
D. Eduardo Gómez de Raquero, Conse

jero de Instrucción Pública,
Vocales.

D. Adolfo Alvarez Biiylla, Profesor de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

D. Eugenio Cemboraín y España, Pro
fesor de Escuela Normal; y

D. Francisco Carrillo y D.  ̂Juliana To- 
rrego, Inspectores de Primera enseñanza.

S U P L E N T E S
Presidente.

D. José Casares, Consejero de Instruc
ción Pública.

Vocales.
Magdalena Fuentes, Profesora de 

la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

D. Jenaro Calatayud, Profesor de Es
cuela Normal.

D. Ruperto Escobar y D. Gaspar Sán
chez, Inspectores de Primera enseñanza.

6.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones de turno libre, sea el si
guiente:

Presidente.
Señor Marqués de Retortillo, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Enrique Herrera Molí, Inspector 
general de Primara enseñanza,

D. Anselmo González, Profesor de la 
Escuela de Estudios Superiores del Magis
terio.

Eustaquia Caballero, Profesora de 
Escuela Normal, y 

D. Martín Amado Cayón Cos, Inspector 
de Primera enseñanza.

S U P L E N T E S  
Presidente.

D. Eloy Bejaraño, Consejero de Ins
trucción Pública.

Vocales.
D. Agustín Nogués y D. Gerardo Alva

rez Limeses, Inspectores de Primera en
señanza.

D. Vicente Vera, Profesor do la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, y 

B.  ̂María de Maeztu, Profesora de Es
cuela Normal,

7.® Que el plazo de admisión de soli
citudes para estas oposiciones será do 
dos meses, á contar desde el día siguien
te al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a , debiendo acompañar los 
solicitantes á su instancia el certificado 
de nacimiento del Registro civil en que 
acredite la edad del interesado, que ha 
de ser superior á veintiún años; el del Re
gistro de Penados, hoja de servicios en 
que se certifiquen los de los interesados, 
y certificación de estudios en que se acre
dite que son Maestros Normales ó'Supe- 
rioi:es con las condiciones que determina 
el Real decreto de 4 de Marzo último, ó 
Licenciados en Filosofía y Letras ó Cien
cias con ar t̂itud para hacer o]30siciones á 
plazas de Profesores numerarios de Es
cuelas Normales, con arreglo á lo esta
blecido en el artículo 42 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1915.

,, ESTEBAN COLLANTE-S. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Vacante en la plantilla del 
personal administrativo de la Secretaría 
de este Ministerio una plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase, cuya provi
sión corresponde al turno de oposición,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de conformidad 
con lo que preceptúa el párrafo sexto del 
artículo 3.° de la ley de 4 de Junio de 
1908, dictada para los funcionarios de 
Fomento y hecha extensiva á los de Ins
trucción Pública y Bellas Artes por la de
1.® de Enero de 1911, y con lo que pre
vienen los artículos 38 al 45, ambos in
clusive, del Reglamento de 24 de Febrero 
de 1911 para ejecución de la última de 
las citadas leyes, se ha servido disponer:

1.® Que se convoque á oposiciones 
para cubrir dicha plaza á los Oficiales de 
Administración civil de primera clase de 
este Departamento que aspiren á ocupar
la V lleven, cuando menos, dos años de

2.̂  Que las solicitudes pidiendo tomar 
parte en los ejercicios se reciban en el 
Registro general del Ministerio durante 
los tres días siguientes á aquel en que se 
inserte esta Ral orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
3.® Que rija el mismo cuestionario 

que sirvió para las oposiciones anterio
res, ó sea las convocadas en 15 de Di
ciembre último y que publicó el periódi
co oficial en su número del 17 del expre
sado mes; y

4.̂  Que los ejercicios se verifiquen en 
la primera quincena de Abril próximo, 
ante el Tribunal que oportunamente se 
designará.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocíniiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1915.

ESTEBAN  COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

illST SR fO  DE FOlfflTO
REALES ORDENES

limo. Sr.; Al aprobarse en 30 de No
viembre de 1910 las modificaciones de la 
Instrucción general para el abono de las 
indemnizaciones que se juzgaba necesa
rias para atender las necesidades del 
personal facultativo de los servicios hi
dráulicos, se tuvo presente la tendencia 
de ir reduciendo los tipos de indemniza
ción aplicables á los Ingenieros Jefes á 
medida que el servicio fuese normalizán
dose é igualándose su desarrollo en las 
diferentes Divisiones.

Tres años de aplicación han demostra
do que sólo en una División, la del Piri
neo Oriental, resultó deficiente el tipo 
propuesto, y en tres Divisiones, las del 
Júcar, Guadiana y Tajo, excesivo el fija
do para las tres. Algunas anomalías ha 
ofrecido, además, la aplicación de la Ins
trucción, pero son circunstanciales y no 
pueden admitirse j)ara establecer deduc
ciones de carácter general.

Tenidas en cuenta las observaciones 
correspondientes á los tres años, puede 
fijarse ya para lo sucesivo, y en tanto no 
varíen las condiciones de los servicios, 
como tipo de indemnización para los In
genieros Jefes el 30 por 100 de lo que de
vengue el resto del personal, con otra 
modificación que se mencionará á conti
nuación, ^exceptuando do aquella regla 
general á las Divisiones del Ebro y del 
Miño, para las que no procede modificar 
los tipos respectivos del 20 por 100 y 50 
por 100, y á la División del Pirineo, que 
exige que se eleve su tipo hasta el 50 
por 100.

Pero además la experiencia ha demos
trado la necesidad de introducir otra mo
dificación en la forma de percepción de 
las indemnizaciones de los Ingenieros
Jefes: al íljarso los tipos se estableció que 

óJiOS fueran un tanto por cieuto de la
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suma total que percibiese ol resto del per
sonal, es decir, de la suma de dietas y 
gastos de locomoción; ha resultado de 
ello que, en general, el tanto por ciento 
que por el concepto de gastos de locomo
ción perciben los Ingenieros Jefes es 
muy superior al gasto que les imponen 
las salidas que tienen que realizar. Para 
evitar el inconveniente de abonos que 
pueden estimarse excesivos debe supri
mirse la aplicación de los tipos á esta 
clase de gastos, y abonar á aquellos fun
cionarios, con independencia de las can
tidades proporcionales á las dietas, los 
gastos de locomoción en las salidas que 
realicen.

Algunas otras pequeñas dificultades y 
dudas ha ofrecido la aplicación de la Ins
trucción vigente que son fácilmente sub- 
sanables: el apartado 2.° de la regla C del 
artículo 3.̂  ̂ ha motivado que en algunos 
casos se haya aplicado para tipo fijo men
sual, en obras por Administración, el to
tal de 800 pesetas que fija la Instrucción 
general, cuando en rigor debe sor el de 
250; el apartado 3.*̂  de la misma regia ha 
dado lugar á que se calcule el tijDo men
sual fijo, suponiendo determinado núme
ro de días de estancia en cada obra, días 
que no es posible prever ni justificar, 
por lo que se ha modificado la redacción 
de dicho apartado en forma que para la 
determinación del tipo se tengan sólo en 
cuenta la importancia de la obra y el 
plazo de ejecución; el apartado 5.® requie
re ser modificado, porque las plantillas 
do personal no permiten, dado el des
arrollo de los servicios, que se disponga 
de suficiente personal auxiliar para que 
haya Ayudante y Sobrestante en cada 
obra, lo que por otra parto no es necesa
rio en general, y si lo fuese, cabe justifi
car la necesidad en la propuesta que se 
formule; en la regla D) del artículo 3.® se 
ha aclarado que las indemnizaciones en 
los viajes de visita á las obras sólo son 
aplicables para la traslación á la obra y 
regreso de la misma, extremo que tam
bién se ha aclarado en el apartado 3.® de 
regla C) del artículo 3.®; en el aparta
do 4.*̂  de la regla D) se ha corregido una 
contradicción observada en la distancia 
fijada para el radio en que radican los 
trabajos que no devengan gastos de lo
comoción.

El artículo 5.̂  bis se ha modificado te
niendo en cuenta lo antes expuesto sobre 
las indemnizaciones de los Ingenieros 
Jefes, y en su aplicación propone el Ser
vicio Central Hidráulico que la Jefatura 
del Canal do Castilla y Canalización del 
Mainaiiiarcs, que hasta ahora se ha regi
do por una disposición esptcial, se suje
te al mismo régíinoii que las Divisiones, 
aplicándolo el tipo general adoptado del 
30 por 100.

La Dirección General de Obras Públi
cas entiendo que mientras el personal de 
las. ■ Divisiones hidráulicas devenga in- 
demnmaciones y remimeixtciones por di

ferentes conceptos, gastos y servicios, 
unas veces por cuenta del Estado y otras 
de las Juntas do canales y pantanos ó de 
los particulares, y en estos distintos ca
sos deben de sor variables los tipos de 
percepción, y seguirse en su aplicación 
las reglas más adecuadas á la diversidad 
de circunstancias provistas en la pro
puesta, en cambio en todas aquellas Je
faturas que tienen carácter especial, por
que el personal está afecto al servicio 
propio de una obra única á cargo exclu
sivamente del Estado, conviene, j)uesto 
que es posible, uniformar los tipos de 
percepción de indemnizaciones de cada 
clase de funcionarios, de manera que re
sulte bien determinada la cantidad que á 
cada uno debe corresponder en relación 
con las circunstancias propias de cada 
obra, como se ha venido haciendo con 
buen resultado en el Canal de Aragón y 
Cataluña y en la Jefatura del Canal do 
Castilla y Canalización del Manzanares.

En cuanto á las reglas generales de la 
modificación propuesta, entiende además 
la Dirección General que es conveniente 
establecer alguna limitación en la cuan
tía de la percepción de las indemnizacio
nes, y fundándose en que durante el 
trienio de 1911 á 1913 los promedios de 
las indemnizaciones percibidas solamen
te del Estado por el personal facultativo 
alcanzan á las siguientes cifras anuales:

Ingenieros Jefes, 11.987,23 iiesetas.
Ingenieros, 4.045,94.
Ayudantes, 2.865,35.
Sobrestantes, 1.914,98.
Deduce .que estas cifras deben servir 

para determinar los límites máximos que 
anualmente han de percibirlos distintos 
funcionarios, para evitar en lo sucesivo 
las diferencias que se han observado en
tre los diversos servicios, si bien dichos 
límites se regularán trimestralmente, no 
pudiendo exceder las cantidades á perci
bir en cada trimestre de las cifras corres
pondientes, sino cuando hubiere sobran
tes de trimestres anteriores, caso en el 
cual se podrán utilizar aquéllos sin exce
der de su importo.

En atención á las consideraciones ex
puestas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo iDroxJuesto x>or la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien dispo
ner se introduzcan en la Instrucción vi
gente para abono de indemnizaciones á 
los servicios hidráulicos las siguientes 
modificaciones:

1.̂  El apartado 2.̂  de la regla C del 
artículo 3.° se sustituirá por el siguiente:

«Para las obras en construcción que no 
tengan fijado tipo mensual regirá el de 
250 x>esetas, que se distribuirá entre el 
Ingeniero y personal auxiliar en la for
ma que se viene haciendo ó en la que se 
determine, á propuesta del Ingeniero Jefe 
respectivo.»

2."̂  El apartado 3.'̂  de la misma regla
se sustituirá por el siguiente;

«iVl redactarse j)or los Ingenieros Je-» 
fes la propuesta que deben formular para 
las obras por Administración se tendrá  ̂
en cuenta la importancia de estas, plazo 
en que deban ejecutarse y la circunstan
cia de que el tipo de percepción mensual 
tiene el carácter de remuneración fija, y 
que independientemente de ella se abo
narán por separado, con sujeción á los 
tipos establecidos en la regla D modifi
cada, las dietas y gastos de locomoción 
corresjDondientes á los días invertidos en 
ir á la obra y regresar de ella á la resi
dencia, pero no los que se empleen en la 
dirección ó inspección de los trabajos.»

3.̂  ̂ El apartado 5.® de la misma regla 
se sustituirá por el siguiente:

«En esta clase de obras habrá, además 
del Ingeniero, un Ayudante ó Sobrestan
te, y sólo en casos especiales, que debe
rán justificarse en la propuesta, podrán 
estar encargados á la voz uno y otro. Por 
regla general el Ayudante ó Sobrestante 
deberán residir en la obra, x>ercibienda 
entonces la indemnización por residen
cia eventual que se determine. En caso 
de ser necesario el concursó de Ayudan
te y Sobrestante, se propondrá necesaria
mente para este último la residencia
eventual.»

4.̂  El apartado 1.® de la regla B) del 
artículo 3.® se sustituirá por el siguiente:

«En los reconocimientos, estudios, via
jes de traslación á las obras que se ejecu
ten por Administración y de regreso de 
las mismas, toda clase de trabajos de 
camx>o, y asimismo en los viajes motiva
dos x>or cambio de destino ó para des- 
emx)eño de comisiones, y en general, de 
cualquier servicio de carácter oficial que 
no esté especialmente designado en esta 
Instrucción, la indemnización constará 
de dos partes: primera, una dieta fija por 
día de viaje ó permanencia fuera de su 
residencia, como indemnización del gas
to personal; y segunda, abono de los gas
tos de locomoción.»

5.̂  En el apartado 4.® de la misma re
gla se corregirá la cifra «tres» sustitu
yéndola por «cuatro», quedando redacta
do de la siguiente forma:

«En los estudios y replanteos se perci
birá la dieta y gastos de locomoción has
ta el punto de origen de los trabajos y  
para las diversas traslaciones de residen
cia á que aquéllos obliguen. En los casos 
en que dichos trabajos radiquen dentro 
de un radio medio de cuatro kilómetros 
de la residencia, no se devengarán gastos 
do locomoción durante los d iasque so 
inviertan en ellos, pero serán de abono 
dichos gastos cuando la distancia á reco
rrer desde la residencia á los trabajos ex
ceda de cuatro kilómetros, debiendo este 
extremo justificarse en todos los casos 
con un croquis deducido de las medicio
nes realizadas, en el que figuren los sitios 
habitables do la zona.»

6.̂  El artículo 5.® bis se sustituirá poí 
el siguiente;
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ccLos Ingenieros Jefes de las Divisio
nes percibirán por los servicios á su 
cargo:

a) Las indemnizaciones que les co
rrespondan por las obras que se i*ealicen 
por contrata y las correspondientes al 
servicio de Corporaciones, Empresas y 
particulares.

h) Una indemnización mensual ]por 
cada uno de los servicios de Estudios, de 
Aforos, de Obras nuevas por Administra
ción, de Conservación, Reparación y Ex
plotación y de Ordenamiento y modula
ción de riegos, igual á la parte proporcio
nal, que se fija á continuación, de la suma 
total de las dietas que devengue todo el 
personal en la División por cada uno de 
los mismos servicios:

División del Ebro, el 20 por 100.
Divisiones del Júcar, Segura, Sur do 

España, Guadalquivir, Guadiana, Tajo y 
Duero, el SO por 100.

Divisiones del Pirineo Oriental y Miño, 
el 50 por 100; percibiendo además por di
chos servicios los gastos de locomoción 
en salidas que realicen con motivo délos 
mismos servicios.

c) Las indemnizaciones que les co
rrespondan con sujeción á los tipos se
ñalados en la regla D) del artículo 3.® por 
aquellos servicios especiales que desem
peñen personalmente en cumplimiento 
de órdenes de la Dirección General, ex
cluyendo de ellos los casos en que se en
carguen directam^ente de un estudio ú 
obra.»

7.  ̂ Se añadirá la siguiente nueva dis
posición:

«El personal facultativo no podrá per
cibir trimestralmente, por los conceptos 
á que se refieren los artículos 3.̂  y 5.̂  
bis de la Instrucción, indemnizaciones 
cuya suma importe una cantidad supe
rior á las cifras que á continuación se 
fijan:

Ingenieros Jefes, 3.000 pesetas.
Ingenieros, 1.500.
Ayudantes, 875.
Sobrestantes, 625.
Sólo en el caso de que quedasen so

brantes de un trimestre podrán utilizar
se éstos en los siguientes aumentando 
aquellas cifras en la cuantía de dichos 
sobrantes, pero sin exceder de ella.

Se seguirá aplicando al j)ersonal afecto 
á las Jefaturas del Canal de Aragón y 
Cataluña y del Canal de Castilla y Cana
lización xlel Manzanares, los tipos de in
demnización señalados actualmente.))

S. M. se há servido asimismo disponer 
que las modificaciones introducidas se 
apliquen desde 1.̂  del próximo mes, pu
blicándose la Instrucción así modificada 
para circularla á los diversos servicios.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 do Mar
zo do 1915.

UGARTE.
Señor Director general, d^ Obras Pú

blicas,

limo. SiM S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D. Severino Bello, Director del pan
tano de la Peña y segundo Jefe de la Di
visión Hidráulica del Ebro, cese en los 
expresados cargos y pase á prestar sus 
servicios como Ingeniero Jefe de las 
obras de los riegos del Alto Aragón, que
dando en la situación que determina el 
artículo 9.® del Real decreto de 25 de Mar
zo de 1881, hasta tanto que le correspon
da ocupar plaza de número en el escala
fón de su Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

m :n i s t e r i o ' d e  h a c i e n j a

© irecc ié is . iS e iie T a i ele lía

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
ele su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Marzo do 1915.=E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

so. ile
Visto el expediente incoado por la Su- 

periora del Colegio de beneficencia gra
tuita del Espíritu Santo, de la ciudad de 
La Rambla (Córdoba), en solicitud de que 
se le declare exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Una copia simple, debidamente 
cotejada, del auto dictado en 14 de Agos
to de 1913 por el Juzgado de primera ins
tancia de La Rambla, por el que se apro
bó la información para perpetua memo
ria xoara acreditar que desde el 2 de Ju
nio de 1819, en que se inauguró el Cole
gio del Espíritu Santo, de dicha ciudad, 
habían iiermanecido y permanecían las 
Religiosas que forman la Comunidad, y 
cumpliendo siempre la fundación los 
fines de su constitución, cuyo patronato 
ejercían los señores Obispos de la dióce
sis, dando enseñanza gratuita á las niñas, 
y á las muy pobres alimxento y material 
de enseñanza, consignándose también en 
la información que el expresado Colegio 
fué fundado por D, Alvaro y D.*̂  María 
Andrea del Rosal Estrada; y

2.® Una copia simple, y también de
bidamente cotejada, del traslado- de la 
Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación el 5 de Julio del corrien
te año, por la que se clasificó como de be
neficencia particular el Colegio de que se 
trata:

Considerando que por el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de

Abril de 1911, conforme con el artículo 4.° 
de la ley de 29 de Diciembre de 1910, se 
concede exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, previa 
declaración especial en cada caso, á las 
instituciones de beneficencia gratuita, 
mediante la presentación de los docu
mentos en la misma disposición deter
minados, que aparecen unidos á este ex
pediento:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado-F de su 
artículo 1.°, concede también exención 
para los bienes que de una manera direc
ta é inmediata, ain interposición de per
sonas, se hallen afectos ó adscritos á la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2,̂  del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que el Colegio del Espí
ritu Santo, de La Rambla, está compren
dido en uno y otro caso de exención, 
constituyendo además una verdadera 
fundación, caracterizada, como todas las 
do su índole, por la adscrioión de los bie
nes á la realización de su fin, que es ex
clusivamente benéfico y está expresamen
te enumerado en el artículo 2.° dol Real 
decreto do 14 de Marzo de 1899, en el que 
se hace mención de las Escuelas; j

Considerando que por dolega.ción del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
do 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General cíe lo Contencio- 
só ha acordado resolver que la fundación 
denominada Colegio del Espíritu Santo, 
de La Rambla, está exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1914.=E1 Direc
tor general, Antonio F1 dalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba.

Visto el expediente incoado por don 
Ricardo de Oteyza, que como apoderado 
de la fundación instituida en Ribota de 
Mena por D. Leandro Ortiz, solicita so la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Cor)ia legalizada de la escritura do 
poder otorgada ante el Notario de Val- 
maseda D. Victoriano Sáez, á favor del 
solicitante y que acredita su persona
lidad.

2.° Una copia impresa, debidamente 
cotejada, del testamento otorgado por 
D. Lorenzo Ortiz de Taranco en 14 de 
Junio de 1867, ante el Notario de esta 
Corte D. Eulogio Marcilla, en el que dejó 
establecida una pensión apual de seis 
reales diarios al Párroco ó Ecónomo de 
Ribota, con la obligación de decir dos 
misas cada mes; dispuso que á cada ve
cino de dicho pueblo se le agasaje con 10 
reales por cada año que concurriese á la 
función del aniversario de San Leandro, 
y que las rentas ó intereses que queda
ren de los bienes que determinaba, so 
aplicare á los pobres que, siendo vecinos 
ó individuos de su familia y moradores 
de Ribota, estuvieren enfermos ó impedi
dos, y que si cubiertas esas obligaciones 
quedare alguna renta, so destinare el so
brante á otro objeto análogo y también 
á ornamentos, vasos sagrados y demás 
gastos de fábrica de la Iglesia parroquial 
del citado pueblo, y á la enseñanza pri
marla de niños y niñas en el mismo, es
tableciéndose también por el testador va
rias pensiones vitalicias.

3.̂  Una certificación en la que se 
transcribe el traslado de la Real orden
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dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 8 de Julio de 1913, por la que se 
clasificó como de beneficencia particular 
á la fundación de que se trata, y

4.® Una relación de los bienes que 
constituyen su capital y de la cuenta ren
dida por los Patronos en el año 1908, en 
la que, entre otras partidas, están las co
rrespondientes á la s  pensiones vita
licias:

Considerando, con respecto á ellas, que 
es doctrina sustentada, entre otras, en las 
Reales órdenes de 1.° de Junio de 1912 y 
19̂  de Enero de 1914, dictadas de confor
midad con el Consejo de Estado en ple
no, que están sujetas al impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aun- 
Cj[ue formen parte de una fundación be
néfica:

Considerando que también están suje
tos á dicho impuesto los bienes cuyos 
productos se aplican, en cumplimiento 
de la voluntad del fundador, á pagar la 
pensión que estableció en favor del Pá
rroco ó Ecónomo de Ribota, en razón á 
su carácter piadoso; á pagar el agasajo 
que consignó se entregara á los que asis
tieren á la festividad religiosa menciona
da, por no tener carácter benéfico estas 
cargas, ya que no exige condición de po
breza para obtenerlas y ser, por tanto, 
sólo una manifestación de liberalidad del 
fundador:

Considerando además que á esos bie
nes no le son aplicables ninguno de los 
casos de exención que las disposiciones 
legales dictadas en la materia han reco
nocido, al igual que sucede con aquellos 
que dispone el fundador se inviertan, si 
sobrasen rentas, en ornamentos, vasos 
sagrados y demás gastos de fábrica de la 
iglesia de Ribota, con respecto á los au
xilios se ha declarado su sujeción al im
puesto de cxue se trata al resolver un caso 
análogo por Real orden de 13 de Diciem
bre de 1911:

Considerando que los únicos bienes á 
los que procede conceder la exención so
licitada son los que el fundador ordenó 
se destinaren á los pobres enfermos ó 
imi)edidos y á la enseñanza primaria de 
niños y niñas, al tener la fundación en 
cuestión en cuanto á ellos el carácter de 
institución de beneficencia gratuita, como 
exigía al número 9.® del artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 para 
otorgar dicho beneficio, y están unidos al 
expediente los documentos que en esa 
misma disposición se determinan:

Considerando que también tendrá de
recho la fundación á la exención en cuan
to á esos bienes, desphés de publicada la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, al reunir 
todos los requisitos que para ello preci
sa, y serle de aplicación la concedida en 
el apartado F de su artículo 1.̂  á los que 
de una manera directa ó inmediata, sin 
interposición de personas, están afectos 
ó adscritos directamente á la realización 
de un fin benéfico de los enumerados en 
el artículo 2,̂  del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que, como expuesto que
da, todas esas condiciones reúnen los ex
presados bienes al estar de un modo di
recto adscritos al cumplimiento de esos 
fines que están expresamente consigna
dos en el citado artículo 2.̂  del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, al hacerse 
en él mención especial de las institucio
nes que tienden á la satisfacción gratui
ta de las necesidades físicas é intelectua
les; y

Considerando que, ]por delegación del 
Ministerio, le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913;
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La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la fundación 
instituida por D. Leandro Oríiz de Ta- 
ranco, en Ribota de Mena, jirovincia de 
Burgos, está exenta del imiDuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, pero 
sólo en cuanto á los bienes cuyos produc
tos, en cumplimiento de la voluntad del 
fundador, se aplican á limosnas á pobres 
y á la enseñanza primaria.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Burgos.

Visto nuevamente el expediente incoa
do en nombre del Hospital de Jesús Na
zareno, de Hinojosa del Duque, en solici
tud de que se le declarara exento del im
puesto que grava los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que dicha petición fué des
estimada por Real orden de 15 do Marzo 
de 1913, en razón á no haberse acredita
do los extremos que las leyes exigen para 
otorgar la exención:

Resultando que á la nueva instancia 
presentada se acompañan los documen
tos siguientes:

1.̂  Una certificación expedida i^or el 
Administrador del mencionado Hospital, 
debidamente cotejada, en la que se con
tiene una copia del auto dictado por el 
Juzgado de primera instancia de Hinojo
sa del Duque en 16 de Diciembre de 1913, 
aprobando la información ad perpetuam 
practicada para hacer constar que en di
cha villa existía en la calle de la Caridad 
un Hospital nombrado de Jesús Nazare
no, fundado bajo las reglas ó instituto 
primitivo del Venerable Padre Cristóbal 
de Santa Catalina, en el que prestan su 
servicio las Monjas ó Hermanas de ese 
instituto, siendo desconocido el nombre 
de las personas que intervinieron en su 
fundación, viniendo funcionando desde 
el 14 de Septiembre de 1693 y prestándo
se asistencia á los vecinos pobres de la 
villa que padezcan enfermedad aguda y 
á los forasteros que se encontraren en 
igual caso, así como á los heridos, inclu
so á los que lo fueren en riña, suminis
trándoseles gratuitamente alimentación, 
asistencia y cuidados de toda clase, exis
tiendo en él, que es el único qué hay en 
la población, siete enfermas diarios por 
término medio al año, y contando sólo el 
Hospital para su sostenimiento con un 
pequeño capital en títulos de la Deuda 
pública y las limosnas que se recaudan 
entre el vecindario,

2.̂  Copia simple, cotejada debida
mente, del traslado de la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 16 de Septiembre de 1914, por la que 
se clasificó como de beneficencia particu
lar al Hospital en cuestión; y

3.° Una relación de los bienes que 
constituyen su capital:

Considerando que por el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artícu
lo 4.̂  de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, se concede exención del impuesto 
sobre los bienes d© las personas jurídi
cas, ppvia declaración especial en cada 
caso, á las instituciones de beneficencia 
gratuita, mediante la presentación de los 
documentos en la propia disposición de
terminados que aparecen unidos á este 
expediente, una vez presentados los que 
se acompañan á la nueva instancia:

 ̂Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, otorga también dicha 
exención en el apartado F de su artícu
lo 1.®, para los bienes que de una mane
ra directa ó inmediata, sin interposicióA

de personas, estén afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que el Hospital de Jesús 
Nazareno de Hinojosa del Duque se ha
lla comprendido en uno y otro caso de 
exención, constituyendo una verdadera 
fundación, caracterizada como todas las 
de su índole, por la adscrición directa de 
los bienes al fin, siendo exclusivamente 
benéfico el que cumple y estando expre
samente consignado en el artículo 2.‘̂ del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, al 
hacerse en él mención especial de los 
Hospitales:

Considerando que no es obstáculo para 
que ahora se conceda la exención el que 
se denegara anteriormente por la citada 
Real orden de 15 de Marzo de 1913, por
que la única base en que dicha resolu
ción se apoyó, fue como en la misma se 
dice el no haberse acreditado los extre
mos que las leyes exigen j^ara otorgarla, 
y subsanado este defecto mediante la pre
sentación do los documentos que que
dan reseñados, ha desaparecido la única 
causa que se oponía á la concesión de la 
exención al serie de aplicación este bene
ficio al Hospital de que se trata, con arre
glo á lo prevenido en las disposiciones' 
legales vigentes en la materia; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
de Jesús Nazareno, establecido en la vi
lla de Hinojosa del Duque, provincia de 
Córdoba, está exento del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídi
cas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba,

Visto el expediente incoado por el Pre
sidente del Montepío del Clero Tudense, 
solicitando se le declare exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan, 
unidos los documentos siguientes:

1,"̂ Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, del Reglamento del Montepío, 
en el que aparece es su objeto socorrerse 
mutuamente los asociados, en los casos 
que se determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción; y 

2P Un oficio de la Secretaría de Cá
mara y gobierno del Obispado de Tuy, 
que acredita la personalidad del solici
tantes

Consierando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado G de su 
artículo 1.̂ , concede exención del im
puesto mencionado, en cuanto á sus bie
nes muebles y al edificio social, á las co
operativas de socorros mutuos: 

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en ese caso de exen
ción, y que á este Centro directivo, p o í 
delegación del Ministerio, le está atribui
da competencia para resolver en el expe
diente, conforme á la Real orden de 21 da 
Febrero de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
del Clero Tudense, establecido en la dióce
sis de Tuy, provincia de Pontevedra, está 
exento del impuesto que grava los biê i 
nos de las personas jurídicas, en cuantQ
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iluoblo y 
Social, si fuere de su iDropieclad.

.Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero do 1915.=E1 Director 
general, iVntonio Fi dalgo.
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Pontevedra.

Visto el expediente incoado por oí P re
sidente de la Sociedad denominada San 
Martín, Obispo, bajo la advocación de 
Santo Domingo .de Giizmán, solicitando 
Se la declaro exenta del irapiiosto que 
grava los bienes do las personas ju rí
dicas:

Kesultando que á la instancia están 
'piiidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar del iieglamento de la 
Sociedad, debidamente cotejado, en el 
que ajiarece es su objeto socorrerse mu
tuamente los asociados en los casos que 

' ge determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción, y en cuyo artículo 36 se establece 
que en el mes de Agosto so celebrará to
dos los años la función del Santo tutelar 
de la Asociación en la Iglesia parroquial 
y  pagándose con fondos do aquélla, y 
■ 2.® Dos certificaciones que rospecti- 
vameníe acreditan la personalidad del 
solicitante una de ellas, y el carácter 
obrero de la entidad la otra: 

Considerando que la ley, de 24 do Di
ciembre de 1912, en el apartado G de su 
artículo 1.°, concede exención del men
cionado impuesto, en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, á las coope
rativas de socorros mutuos:

Considerando que en ese caso de exen
ción se halla comprendida la referida 
Asociación, pero sin que sea aplicable á 
ios bienes que destina al pago do la fies
ta  religiosa que por cuenta do ella se ce- 
tebra anualmente en honor do su Santo 
Patrón, por no estar dentro do ninguno 
^e  los casos de exención niie las disposi
ciones legales dictadas en la m ateria re
conocen, y
' Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
A este Centro directivo para resolver en 
0l expediento, conforme á la Real orden 
ée  21 de Octubre do 1913,

La Dirección General do lo Goníencio- 
go ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida en Barcelona con la denomi
nación de San Martín, Obirqao, bajo la 
advocación do Santo Domingo do Giiz- 
mán, está exenta del impuesto sobro los 
bienes de ias personas jurídicas en cuan- 
fo á los de naturaleza mueble y al edifi
cio social, si fuero de su propiedad, con 
excepción de los bienes que ax)licare á la 
fiesta religiosa quo establece so celebro 
^n el articulo 36 de su Reglamento.

- Dios guardo á V. S. muchos años, Ma- 
diúd, .6 de Febrero de 1915.—SI Dirbctor 
¿eneral, Antonio Fi dalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediento incoado por el P re
sidente de la Sociedad denominada San 
;íaiine, solicitando so declaro exenta del 
impuesto quo grava los bienes do las p er
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia están 
¿nidos los documentos slguiontos:

1.® Un ejemplar dcI Reglamento de la 
Sociedad, debidamente eot«ejar[o, en el 
que aparece os su objeto socorrerse mu- 
fuamente los asociados en los casos que 
se determinan, 'por ine.dio do subsidios 
pbtenídos mediante Pilotas do suscrlp- 

y

2.® Dos certificaciones quo, respecti
vamente, acreditan, una de ellas la per
sonalidad del solicitante, y la otra el ca
rácter obrero de la Sociedad: 

Considerando que la ley do 24 de Di
ciembre do 1912 coiicedo exención del 
mencionado impuesto á las cooperativas 
do socorros mutuos, en cuanto á sus bie
nes muebles y el edificio social; y 

Considerando que en ese caso do exen
ción se halla comprendida la referida So
ciedad, y que por delegación del Minis
terio le está atribuida competencia á esto 
Centro directivo para resolver en el ex- 
j)odiente, conformo á la Real orden do 21 
de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar quo la Sociedad 
establecida en San Pedro de Premia, pro
vincia de Barcelona, con la denomina
ción do San Jaime, está exenta del im 
puesto sobro ios bienes do las i^orsonas 
jurídicas, en cuanto á ios do naturaleza 
mueble y el edificio social, si fuere de su 
propiedad.

Dios guardo á V. S. muchos amos. Ma
drid, 8 de Febrero de 1915.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Relación certificada de las cantidades re
caudadas en los Gobiernos GivUes que se 

. citrm, con destino á la suscripcw n 'nacio
nal abierta por inAciativa de S. l í .  la 
R eina Doña V ieioria (q, D. g.) para so
correr Ój los españoles repairíadosr

( Conf:innrí€Í6nb 

F u i  3II o ia .

VILLA VIUDAS 
D. Agabo Cantora Prieto, 0,25 pesetas.

Antonino Prieto, 2,
Aristónico Martín, 0,25.
Aquilino Mocha, 0,10.
Balbino Diez Carazo, 0,25.
Basilio Abarquero, 0,15.
Benito Diez, 1.
Cástulo Guüérroz, 2.
Claudio Sanz, 0,05.
Ci-esccnte Yélez, 0,50.

DF Dabina Véloz, 0,50,
D. Eudosio Acitores, 0,25.

Felipe Abarquero, 0,05.
Fernando Abarquero, 0,25.
Francisco Obispo, 0,25.
Jerónimo Abad, 0,10.

D.^^'líilaria Alonso García, 0,10.
D. Ignacio Pastor, 0,50.

IreneoDiirango, 2,
Isidro Aviiso, 0,15.
Juan Ibáñez, 0,20.
Luis García, 2.'
Manuel Baranda, 0,05. *
Marcelo Diez, 0,25.

D.'^'María Dolo]*es, 0,05.
D. Miguel Cantera, 0,25.

Miguel González, 2.
Narciso Jlíez, 0,10.
Pedro García, 0,05.
Pedro Osorio, 1.

I). Petra Carazo, 0,50.
D. Porfirio Gutirez, 0,50.

Régulo do Cos, 2.
Ramón Cantera, 0,25.
Ventura Cantera, 0,25. 

i D.^ Victoria Durango, 0,05.
' D. Víctor Cantera, 0,10.
; D.^ Aurea Maestro, 0,15. -

Victoria Abarquero, 1.
D. Alvaro Cuervo, 1.

I Tptal; 27,65 pesetas.

VILTA3LD0
El Ayuntamiento, 20 pesetas.
D. Emiliano Ramírez, 0,50. 

Nicomedes Seivane, 0,50. 
Enrique García, 0,50.
Aurelio de la Plaza,'0,50.

D.""̂  Pascuala Martínez, 0,25.
D. Salvador Llervás, 0,25. 

Fausto Hernández, 0,25. 
Pedro Carrancio, 0,35.
(1erman Martín, 0,25. 
Primitivo Gutiérrez, 0,25. 
Ferm ín Rodríguez, 0,25. 
Julio Diez, 0,25.
Santos Pérez, 0,25.
Francisco San Millán, 0,15. 
Bernardino Bartolomé, 0,15. 
Deogracias Carrancio, 0,15. 
Emiliano Fernández, 0,10. 

D.̂ '̂  Froilana Payo, 0,10.
D. Mariano Martin, 0,10.

Felipe Pedresa, 0,10. 
Teodoro Rodríguez, 0,10. 
Gregorio Ortega, 0,10.

D.‘" Tróílma Carrancio, 0,10.
D. Jesús Pastor, 0,10.
D."̂  María Cayón, 0,10.
D. Mariano Velasco, 0,10. 

Heraclio Martínez, 0,10. 
Artemio Salomón, 0,10. 
Honorio Acero, 0,10.
José Ramírez, 0,10.
Pablo García, 0,10.
Víctor Antolín, 0,05.
Fausto .Arenillas, 0,05.

D.^ María Cruz Pedresa, 0,05.
D. Manuel Calle, 0,05.

Mariano Asensio, 0,05. 
Victoriano Santiago, 0,Ó5, 
Antonio Marcos, 0,20.

Total, 26,80 pesetas.
VILLOVÍECO 

El Ayuntamiento, o pesetas.
D. Podro González, 0,05.

Angel García, 0,10.
Faustino Riiiz, 0,25.
Alii)io Cacho, 0,05.
Remigio Prieto, 1,
Podro Redondo, 0,15. 
fííiguel Rojo, 0,10.
Nicasio Vecilia, 0,10. 
Imandro Buzón, 0,25. 
Federico Revilla, 1. 
Florentino Ruiz, 0,25.
Juan González, 0,10. 
Martiniano Garrachón, 0,50. 
Anastasio Prieto, 1. • 
Ricardo Torrella, 0,05. 
Francisco Ruiz, 0,50. 
Gregorio Burgos, 0,10.
José Calles, 0,05.
Inocencio Bahillo, 0,30. 
Andrés Garrachón, 0,50. 
Emiliano González, 0,25, 
Alejandro González, 0,20. 
Saturnino Burgos, (),80. 
Filemón Bahillo, 0,05.

D.‘̂ Aniana Alonso, 0,25.
Aquilina Ortega, 0,05.

D. Gerardo Prieto, 1.
Crescente Revi lia, 0,50.

D.*"̂  Flora Boada, 0,10.
D. Aniceto Franco, 0,05.
D.̂ “ Tomasa Muñoz, 0,20.
D. Filomeno Pérez, 0,10. 

Saturnino Lores, 0,10. 
Germán Santiago, 0,05. 
Felipe Merier, 0,10.
Carlos Bahillo, 0,10.
Juan Amor, 0,25.
Angel González, 0,25. 
Constancio Burgos, 0,50.

D.‘̂ Dolores Albarrán, 0,25.
Modesta Castrillo, 2.

D. Atanasio Burgos, 2.
Total; 20;05 pesetas,
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BOAI'ILLA DE EIOSECO
El Ayuntamieiito, 10 pesetas.
D. Juan Milano, 5.

Porfirio Gliaza, 1.
Tomasa Kioto, 0,10.

D, Ricardo G iiaza, 0,10. 
Francisco Gómez, 0,30. 
Mariano Blanco, 0,20. 
Eliodoro Melero, 0,10. 
Mariano Rojo, 0,25.
Mariano Melero, 0,10. 
Melitón Sánchez, 0,25. 
Antonio Marcos, 0,50. 
Berbardo Tejedor, 0,25. 
Florencio González, 0,25. 
Marcelo Muro, 0,20.
Pedro Muro, 0,50.
Pablo Muro, 0,25.
Mateo Martínez, 0,05. 
Manuel Sanz, 0,20.

D.  ̂Lucrecia Hermoso, 2.
Valentina Gimo villa, 0,25.

D. Miguel González, 0,25.
D.  ̂Petra Mamiila, 0,30.

Micaela Manilla, 0,05.
D. Santos Aparicio, 0,30. 

Eugenio Cimavilla, 0,25. 
Calixto Melero, 0,25.
Juan Cueto, 0,10.

D.  ̂Lucía Tejedor, 0,20̂
D. Mariano Laguna, 0,05.
D.^Cándida Gómez, 0,25.
D. Bartolomé Ramos, 0,20. 

Melitón Melero, 0,20. 
Eleuterio Calvo, 0,10.
Félix Flores, 015.
Faustino García, 0,10. 
Ambrosio Rodríguez, 0,10. 
Maximino Guaza, 0,25.

Justa Guerra, 0,10.
D. Francisco de la Roza, 0,10. 

Fructuoso García, 0,05.
Juan Estébanez, 0,25.
Juan Hiera, 0,25.
Serafín Diez, 0,10.
Pedro Pérez, 0,10.
Ezequiel González, 0,10. 
David Villares, 0,05. 
Eustaquio Ortega, 0,20. 
Doroteo Román, 0,10. 

D.^Gregoria Alcántara, 0,20.
D. Dionisio Casares, 0,50.

Gregorio Fernández, 0,50. 
D.  ̂Agueda Humanes, 0,25.

Casimira Bartolomé, 0,05.
D. Pablo Mediaviila, 0,15.
D. '̂^Marcelina Tejedor, 0,15, 

Tomasa Melero, 0,25.
D. Lucio Lorenzo, 0,05. 

Teódulo Martínez, 0,40. 
Agustín Bolado, 0,50. 

D.^Ursula Dado, 0,25.
D. Toribio Alcántala, 0,30.

Florencio Alonso, 0,25.
D.^Angela Guerra, 0,10.
D. Ñorberto Sánchez;, 0,15, 

Francisco Melero, 0,20. 
Ciriano Conde, 0,05.
Juan Tejo, 0,05.
Indalecio Tejo, 0,05. 

D.^Ruperta Ríos, 0,25.
D. Ambrosio Tejedor, 0,25. 

Gildo Pérez, 0,05.
Pedro Manilla, 0,10. 
Alejandro Alcántara, 0,10. 
Pedro Gago, 0,10.
Antonio Diez, 0,25. 

D.^Tomasa Martín, 0,50,
D. Eugenio Cando, 0,10.
D.^Zoa Pérez, 0,10.
D, Segismundo Valero, 0,10. 

Juan Melero, 0,30.
Juan Verano, 0,10,
Gregorio Diez, 0,10.
So tero Criado, 0,25. 
Florencio Fermino, 0,10. 
Cipriano Cermeño, 0,10.

D. Eladio Melero, 0,25.
Mariano Toro, 0,10.
Lucio Tebas, 0,10.
Bonifacio Melero, 0,05.

D.̂ "̂ Rufina Polo, 0,10.
D. Domingo Gallego, 0,20.

Miguel Tejedor, 0,25.
■ Nicolás Cimavilla, 0,10.

D.^Leoncia Tejedor, 0,10.
D. Leocadio Melero, 0,50.
D.^Hsidra Melero, 0,50.
D. Lucio Prieto, 0,20.

Simón Carriedo, 0,50.
Ricardo Escobar, 0,50.
Eugenio Cartón, 0,30.
Severino Bartolomé, 0,10.

D.'^María Paz, 0,10.
Ana Betegón, 0,05.
Apolinar Lera, 0,25. ^
Ciriaco Melero, 0,25.
Jacinto Betegón, 0,10.
Jacinto Marcos, 0,50.

D.  ̂Isabel López, 0,25.
D. Ensebio Sanz, 0,15.

■ Félix Tejedor, 0,50.
Emeterio Tejo, 0,15. - 
Vv^istrimundo Rodríguez 0,25.
Pedro García, 0,50.
Joaquín Melero, 0,10.
Ambrosio Tejedoi ,̂ 0,10.
Mariano Diez, 0,20.
Mariano Manilla, 0,10.
Isidoro Gómez, 0,25.
Miguel Ramos, 0,25.
Lucas Nieto, 0,05.
Severiano Cimavilla, 0,10.
Fernando Bartolomé, 0,25.
Vicente González, 0,10.
Melquíades Toro, 0,20.
Romualdo Conde, 0,10.
Máximo Romón, 1.
Silvestre Prieto, 0,50.
Fabián Diez, 0,20.

D.  ̂Romualda Melero, 0,50.
D. Román Ramos, 0,25.

José Hijelmo, 0,15.
Felipe Tejo, 0,25.
Petronilo Prieto, 0,50.
Salvador Mol ero, 0,25.
Antonio Martín, 0,50.
Andrés Fernández, 0,25.
Silvano Barrientos, 2,50.
Bernabé Flores, 0,50.
Guadalupe González, 0,25,
Marcelino de Castro, 0,25.
Gregorio Alcántara, 0,50.
Gumersindo Garrido, 0,50.
Faustino Tejedor, 2,
Macario Conde, 0,25.

D.  ̂Emilia Andrés, 1.
D. Justo Melero, 0,10.

Marcelino Melero, 0,15.
Casimiro García, 0,10.
Eugenio Tejo, 0,10.

D.  ̂Elisa Gago, 3.
Teresa Camino, 3.
María Tejed015 3,
Se verían a Garrido, 3.
Fructuosa Rojo, 3.
María Melero, 3.

D. Isaac Melero, 0,50.
Total, 73,40 pesetas.

FALENCIA

Sunia anterior, 2.556,50 pesetas.
D. Santiago Mateos, 5,

Luis Sistemas, 5.
Juan Arroyo, 5.
Andrés Ortega, 4,
Andrés Nieto, 5.

Señor Presidente y socios del Círculo Ca
tólico de Obreros, 10,
Total, 2.590,50 pesetas,

ALAR DEL REY Y NOGALES
Varios vecinos de los citados Ayunta- 

mientosj 112 pesetas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Cáceres, una plaza de Ca
tedrático do la asignatura de Matemáti
cas, que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Octubre do 1913 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan de- 
semxieñado Cátedra igual á la que es ob
jeto de este concurso y los Auxiliaros 
numerarios que tengan reconocido el de
recho á tomar parte en esto concurso 
como comprendido en el Real decreto do 
26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro d( 1 plazo im
prorrogable do veinte días, á contar des
de la i3ublicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se iDublicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual so advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 9 do Marzo de 1915.—El Sub
secretario, J. Silvola.'

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Soria, la plaza do Profe
sor de la asignatura de Gimnasia, que ha 
do proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to. de 16 de Octubre de 1913 y Real orden 
do esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Pro
sores numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desompeuon ó hayan des
empeñado plaza igual á la vacante.

Los aspirantes eiovaráii sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
formo del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisainonto neiuro del pinza 
improrrogable do veinte días, á contar 
desde la jiublicación de este anuncio eiu 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio so publicará en ios Boleit- 
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos ios Esíabiecimien- 
tos públicos de enseñanza do la Naci6i>„ 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 9 de Marzo do 1915.=E1 Subse
cretario, Silvela.

En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido á bien 
nombrar á 1). Mariano Gómez González, 
Catodiático numerario do Derocbo polí
tico español, comparado con el extranje
ro, de la Facultad do Derecho do la Uni
versidad do Valencia, con el sueldo anual 
do 4.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley.

Por consecuencia do este nombramien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.̂  dei Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Auxiliarla 
del cuarto grupo de la Facultad de Dere-
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clio de la Universidad de Zaragoza, que 
en la actualidad desempeña el señor Gó
mez González.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1915.=El Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Por Reales órdenes de 16 del corriente 
mes y orden de la misma fecha, y con 
arreglo al artículo 90 del Reglamento de 
24 de Febrero de 1911, dictado para apli
cación de la Ley de 4 de Junio de 1908, 
han sido ascendidos por rigurosa anti
güedad:

D. Cenón Santamaría Expósito, á Con
serje de la Junta Central de Derechos pa
sivos del Magisterio de primera enseñan
za, con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

D. Ramón Pérez Cernuda, á Portero 
primero del Museo de Ciencias Natura
les, con el de 1.750.

D. José Miiñoz González, á Bedel de la 
Escuela Central de Artes y Oficios, con el 
de 1.500, y

D. Andrés Molinero y Muñoz, á Orde
nanza de la Secretaría de este Ministerio, 
con el de 1.250.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del citado Reglamento y en 
el 68 de la vigente ley Electoral.

Madrid, 18 de Marzo de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

i ^ l r e e c i é m  € t e i i e r a i  a c ü e i l i í s

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar jubilado, á su instancia, por ha
ber cumplido la edad de setenta afios, al 
Maestro de taller de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas, D. Melitón Pereyaguas 
Bajo, con el hader que por cla,sificación 
le corresponda.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1915.=E1 Director general, P. Poggio. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

 ̂ MINISTERIO DE FOMENTO •
O ir e c c ié n  Cíemerial úe  O te a s  F ú -  

M ica s.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. Antonio Rivas Matilla, Ingeniero sub

alterno del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, destinado á la Jefatura de los 
Riegos del Alto Aragón por oi^en de 13 
de Febrero último, preste sus servicios 
en la División hidráulica del Segura.

Lo digo á V. S. 13ara su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Sr. Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Esta Dirección General ha resuelto que 
el Ingeniero subalterno del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Francis
co Benavides y Páez, afecto á la Jefatura 
de la División hidráulica del Segura, pase 
á continuar prestando sus servicios á la 
de los Riegos del Alto Aragón.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Esta Dirección General ha resuelto que 
el Sobrestante de Obras Públicas D. An
gel Pardo Sanclemente, afecto a la Jefa
tura de Avila y en comisión en la segun
da Sección de los ferrocarriles transpire
naicos, pase á continuar prestando sus 
servicios á la de los Riegos del Alto Ara
gón.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Esta Dirección General ha resuelto que 
el Ayudante de Obras Públicas D. Aure
lio López Medel, afecto á la Jefatura de 
Guadalajara, pase á continuar prestando 
sus servicios á la de los riegos del Alto 
Aragón.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  4  
los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Esta Dirección General ha resuelto que 
el Ayudante de Obras Públicas D. Ma
nuel Lacarte, afecto á la Jefatura de Hues
ca, pase á continuar xorestando sus servi
cios á la de los riegos del Alto Aragón.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

C a i i a i  cié I s I I .

COMISARIA REGIA

Resultado del vigésimoquinto sorteo de 
amortújación de Cédulas garantizadas 
por el Canal de Isabel JJ, celebrado en el 
día de hoy.

NÚMERO 
de las 

bolas que representan 
las seríes.

NUMERACIÓN
de

las cédulas amortizadas.

22 211 á 20
204 2.031 á 40
211 2.101 á 10
252 2,511 á 20
272 2.711 á 20
336 3.351 á 60

'460 4.591 á 600
546 5.451 á 60
628 6.271 á 80
637 6.361 á 70
690 6.891 á 900
716 7.151 á 60
796 7.951 á 60
825 8.241 á 50
828 8.271 á 80
855 8.541 á 50
870 8.691 á 700
871 8.701 á 10
878 8.771 á 80
946 9.451 á 60
998 9.971 á 80

1091 10.901 á 10
1.096 10.951 á 60
1.099 10.981 á 90
1.198 11.971 á 80

Madrid, 15 de Marzo de 1915.=E1 Se
cretario del Consejo, Enrique Latre.

MADRID.—Est tlp, ‘̂Sucesores de Kivadeneyra—Paseo de San Vicente, núm. 20.


